
ANO x xx m 14 de enero de 1929 Nùmero 1672

P re c io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: ídem.......................  10,00 —

Ultramar: idem.............. .. . . . .  15,00 —

Nùmero' suelto.............................. 0,50 —

nSmmìsiracìón u suscripción.

Galle del Saeraniento, uliiQ. t, lEiiprenla ftnielpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

■ai;

S E  P T J B E T C A .  E O S  E U N E S

S fi .tl A I I  I O

Suscripción a favor de los damnificados con motivo dei incen­
dio del Teatro de Novedades.

Avontamiunto. Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 9 de enero de 1929,

S kcretakía: Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales; otro relativo al Apéndice X de las mismas; 
pliegos de condiciones para contratar la enajenación de varios 
solares municipales, y para contratar el suministro y adquisición 
de repuestos para los automóviles del Servicio de Limpiezas. 
Subastas pendientes de celebración.—Relación de trabajos rea­
lizados en el Almacén de la Villa durante el ano 1928.—Cemente­
rios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Concurso para proveer una beca del Instituto de Reeduca­
ción.—Licencias expedidas por el Negocia Jo 3.“ y por la Dirección 
de Aguas Potables y Residuariai,—Balance general de la Caja 
de Anticipos del Montepío dé Empleados municipales.

Intervención; Cotización en bolsa de los valores municipales.
O bras municipales: Las en ejecución.
PolicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Juicios, 
visitas y comisos verificado.s por las Tenencias de Alcaldía.—Da- 
lumcias y servidos prestados por la Guardia Municipal.

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de diciembre de 1928.

Cementerios: liihuinaciones verificadas del 31 de diciembre 
de 1928 al 7 de enero de 1929,

Bulei'In de Cotizaciones: Suplemento ndtnero 1672

Suuiliicián póbllcs pata so iattet a los ilaiiiiiifitados can tnativo del incendio del 
Teatio de tlevedades, el día 23 de septiembie de 1928

LISTA DE DONATIVOS

Pesetas

Lisia anterior..............  847.846,48
Asociación general de Empleados y Obreros de los 

ferrocarriles de España, tercera zona (Valladolid). 70,20
Señor Gobernador de Vizcaya, úllimo envío de la re- _

caudadón de la provincia..  .................................. 1 ̂ 7,50

Suma y sigue ................................... 848.074,18

,U 1 .........

Pesetas

Suma anterior.................................  84S 074,18
Señor Cónsul de España en Lyon, 1.350 francos ne­

gociados en el Banco Español de Crédito, oi cam­
bio de 23,90 por 100............................... ..................  322,65

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes------- 25
Empresa de ia Nueva Plaza de Toros de Madrid, pro- _ _

ducto de la corrida benéfica............................... ■ ■ • 59.174,45
Ayuntamiento de Almería..........................- ................ 931,85
Asociación general de dueños de kioscos de Madrid,

La Defensa................................................................. ............^ 0
Suma..........................  908,828,13

A deducT: .
Imporle del recibo número 393, de Baeza (4 de enero) 

que se incluyó por equivocación, pues según carta 
del interesado es para la Unión de Municipios, a _
la cual se entrega....................................................... 196,25

908.631,88
Ingresado directamente en el Banco de España hasta 

el día 4 de enero de 1929............... .........................  126.935,29
T OTAL......................... 1.035.567,17

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
S esión ordinaria d e l  uIa 9  de enero  de  1929.— £ .v- 

írocto.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de AristizábaL—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Chicharro, González del Valle, Mac-Cro- 
hon, Maseda, Navarro Eiiciso, Parrella y Rniz de Velasco.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos ui despacho de oficio

SOBRE LA MESA

Acuerdos: 1." Se dió cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 15 del pasado mes de diciembre, some­
tiendo a la Comisión municipal Permanente un informe de 19 
del mismo mes, del Concejal D. Pedro Alvarez Velluti, ins­
tructor del expediente seguido para depurar ia actuación del 
Negociado de Alcoholes, en el que propone las sanciones que 
a continuación se expresan,' como consecuencia de todo lo 
actuado en el referido expediente: ■

Primero. Que D. Jacinto Eduardo Medina, Inspector Jefe

I, ' ' 'li
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de arbitrios sobre el consumo, y D, Luis Pascual García Alfa- 
geine, Inspector Interventor de bebidas, son responsables de 
la falta grave de informalidad y retraso en el despacho de los 
asuntos que perturbó gravemente a la Acimitiistradón inuníci- 
pai, prevista en el caso 3." del articulo 109 del Regianiento de 
Secretarios, Interventores y Empleados, de 23 de agosto 
de 1924, debiendo imponerse a cada uno de ellos ei correctivo 
de dos meses de suspensión de empleo y sueldo, con arreglo 
al artículo 110 del citado Reglamento,

Segundo. Que D. Jenaro Marcos Manchón, Inspector de 
bebidas, es responsable de la falta grave de faltar reiterada­
mente a la oficina del arbitrio sobre bebidas durante las horas 
reglamentarias, sin licencia ni causa justificada, definida en el 
caso 1.“ del artículo 109 del repetido Reglamento, que debe 
ser corregida con suspensión de empleo y sueldo por dos 
meses, conforme a lo dispuesto en el artículo 110.

La imposición de las anteriores sanciones es de la compe­
tencia de la Comisión municipal Permanente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo Uü del Reglamento tantas veces 
citado, y por lo que se refiere a los efectos de las mismas, se 
ha de tener en cuenta que los tres funcionarios de que se trata 
haii estado ya, al parecer, preventivamente suspensos de 
empleo y sueldo como consecuencia de este expediente, por 
lo que en su caso procederá que les sea abonado todo el tiem­
po que dicha suspensión duró para el cumpliniiento de la que 
ahora se propone.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
el señor Chicharro, en la que, estimando improcedente la 
imposición de sanción alguna a los funcionarios a que se re­
fiere la anterior propuesta del señor Concejal instructor 
como consecuencia de la inspección realizada, propone se 
deje ésta sin efecto, declarando en su iugar concluso total­
mente el expediente sin e! reconocimiento de falta para nin- 
giin íuncionario, entre otras razones, porque si bien se es­
timó por el anterior Concejal instructor que la intervención 
en determinadas fábricas no se hacía con las debidas garantías 
para la Administración y que constitiiíati casos de defraudación, 
de los expedientes instruidos uo ha aparecido el más pequeño 
fraude, resultando que la intervención tenía las debidas garan­
tías; que en cuanto- a las deficiencias observadas en los libros 
de intervención pueden ser imputables únicamente a la falta 
de elenientos personales, pero nunca a los funcionarios que la 
realizan, pues hay que tener en cuenta la precipitación con que 
había y hay actualmente que realizar las operaciones en un 
plazo determinado; que con referencia a la existencia de unos 
expedientes de denuncia sin terminar su tramitación, es de ob­
servar que de estos expedientes formados a virtud de denuncia 
por defraudación algunos han tenido su origen en acta levan­
tada por el propio funcionario ahora acusado, y no solamente 
no se prueba, sino ni siquiera se insinúa que estuvieran en su 
poder, no apareciendo, por tanto, que sea el causante de la de­
tención del trámite toda vez que resulta perjudicado con la 
indicada detención, pues al iio imponerse la multa ha dejado 
de percibir la participación legal que le hubiese correspondido; 
siendo de señalar además que de una información practicada 
antes de enjuiciar sobre una supuesta falta, resulta que en al­
gún caso el importe de la defraudacióti acusada fué ingresado 
por el denunciado, con lo cual se demuestra que el perjudica­
do no fué el Ayuntamiento, sino el propio Inspector que es 
ahora castigado. .

Y la Comisión nuinicipal Permanente, con el voto conforme 
de los Sres, Colón, González del Valle, Mac-Crohon, Mase- 
da. Navarro Enciso, Parrella, Ruiz de Velasco y Presidente, 
y el voto en contra del Sr. Chicharro, aprobó la propuesta del 
señor Juez instructor del expediente, desechándose en conse­
cuencia la enmienda presentada por este último señor Con­
cejal. ■

Se dió cuenta de un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales en expediente que afecta a alquile­
res de las Esciiela.s establecidas en la calle de Narváez, 8 
antiguo y 38 provisional, proponiendo sea desestimado ei 
aumento de alquileres solicitado por la propietaria de dicho 
inmueble, '

Y previa,s manifestaciones que constan en acta, se acordó, 
retirar este expediente con objeto de requerir a la propietaria 
para estudiar la posibilidad de un nuevo acuerdo a base de una ' 
reducción en el precio propuesto por aumento de alquiler del 
inmueble.

DE NUEVO DESPACHO

2. ° Se dió cuenta de una comunicación del ilu.str[simo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del 
pasado mes de diciembre, por la que se acuerda lo siguiente, 
visto el presupuesto ordinario del Interior formado por el Ayun­
tamiento para el ejercicio de 1929, cuya cifra de ingresos y 
gastos asciende a 74.475.334,40 pesetas y teniendo en cuenta 
lo establecido en los artículos 300 y 302 del Estatuto Munici­
pal, reformados por Real decreto de 5 de enero de 1926:

Primero. Interesar de la Corporación municipal, en cum­
plimiento de la Real orden de 3 de febrero de 4928, núme­
ro 81, del Ministerio de Hacienda (Gaceta del 5), la iadusión 
en su presupuesto de gastos de la partida correspondiente para 
satisfacer el importe de la tasa especial de 0,-5ü pesetas por 
habitante para el Patronato del Circuito nacional de Firmes 
especiales.

Segundo. Que en cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda número 2.285, de 26 de 
noviembre último (Gaceta del 30), se consigne igualmente 
en presupuesto la partida correspondiente para contribuir a las 
enseñanzas obreras, en cuantía que no sea inferior al mínimo 
establecido en el apartado A) del artículo 38 del Estatuto de 
Formación profesional, de 23 de octubre del año 1928, y capi­
tulo VI del Real decreto número 2.451 del Ministerio de Tra­
bajo y Previsión de 21 de los corrientes (Gaceta del 28), 
o sea de 0,10 pesetas por habitante.

Tercero, Que en cumplimiento de la Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda número 651, de 26 dé octubre de 1928 
(Gaceta dul 30), debe considerar.se excluida toda partida de 
ingresos o exacción que afecte directa o indirectamente a la 
tenencia, uso, circulación n ocupación de la vía pública por 
vehículos automóviles.

Cuarto, Que se consideren firmes los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento Pleno en se.siones de 26 y 27 de sep­
tiembre último aprobatorios de dicho presupuesto en la parte 
referente a todas aquellas partidas que no hayan sido objeto 
de reparo o de reclamación de ninguna clase a causa de esta 
resolución y de las demás dictadas o que se dicten, sin perjui­
cio de las resoluciones que recaigan o se hayan adoptado- 
sobre las consignaciones disconformes y que deban ser objeto 
de subsanación o modificación, a virtud de los distintos recur­
sos o reclamaciques que se hubiesen fonnulado contra cual­
quiera de las partidas de ingresos y gastos, asi como contra 
las Ordenanzas formadas para las diversas exacciones mu­
nicipales.

Quinto. Que ninguna de las exacciones con que se dota 
el presupuesto podrá hacerse efectiva sin que previamente 
estén debidamente aprobadas de iin-modo definitivo las Orde­
nanzas respectivas y en tanto no haya recaído ei acuerdo ex­
preso o tácito de la administración en vía gubernativa en los 
recursos interpuestos, bien conRa los arbitrios, o bien contra 
las Ordenanzas; y

Sexto. Que las modificaciones que sea preciso introducir 
en el presupuesto a causa de las re.soluciones dictadas o que 
se dicten en los recursos o redamaciones formulados contra el 
mismo se hagan con las formalidades que previenen el Esta­
tuto y el Reglamento de Hacienda mmiicipaies, y de tal ma­
nera que uo resulte déficit inicial alguno, y una vez esto rea­
lizado, se remita a esta Delegación de Hacienda, a los efectos 
procedentes, el presupuesto en la forma en que haya quedado 
redactado, ya introducidas en el mismo las modificaciones de 
referencia.

A continiiación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 5 del corriente, con relación a la anterior comu­
nicación de la Delegación de Hacienda, en el qLie da su opi­
nión en el sentido de que procede cumplir lo dispuesto por la 
misma por las consideraciones que fonmila para cada uno 
de los apartados que en dicha comunicación ,se establecen.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada, a reserva de formular la propuesta correspondiente.

3. " Se dió cuenta de una comunicación del ilustrisimo 
.señor Delegado de HacLenda de la provincia, fecha 29 del pa­
sado mes de diciembre, por la que se acuerda lo siguiente, 
visto el expediente in.stni(do por el Ayuntamiento relativo a 
las Ordenanzas de Exacciones municipales que han sido mo­
dificadas, con relación a las del ejercicio económico próximo 
pasado, por el Pleno del Ayuntamiento en sesióti de 27 de sep-
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tiembre último, para que rijan durante la vigencia del presu­
puesto ordinario de 1929, y teniendo en cuenta lo establecido 
en los artículos 322 y 323 del Estatuto Municipal, reformados 
por Real decreto de 5 de enero de 1926:

Que se considere firme el mencionado acuerdo aprobatorio 
de las Ordenanzas dé referencia, salvo lasque han sido objeto 
de reclamación, respecto a las que se estará a lo que por dicha 
Delegación se haya resuelto o- que se resuelva al conocer de 
los recursos contra las mismas formulados.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 5 del corriente, con relación a la anterior coimi- 
iiicación, en el que entiende procede dar cuenta al Ayunta­
miento de la resolución recaída a los efectos pertinentes, por 
hallarla ajustada a lo dispuesto en los artículos reformados del 
Estatuto que se mencionan en la comunicación de que se trata.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar en­
terada.

4.“ Se dió cuenta de una comunicación del ilustrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del co­
rriente, por la que se acuerda lo siguiente, visto el pre.supuesto 
ordinario del Ensanche formado por el Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1929, cuya cifra de ingresos y gastos asciende a 
la suma de 14.831.666,18 pesetas, y teniendo en cuenta lo es­
tablecido en los artículos 300 y 302 del Estatuto Municipal, 
reformados por Real decreto de 5 de enero de 1926, en relación 
con el 9.“ del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, y demás disposiciones complementarias dicta­
das con posterioridad:

Primero. Que se considere firme el acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 28 y 29 de septiembre 
último, aprobatorio de dicho presupuesto, a excepción de la 
partida a que afecta el reparo hecho por está Delegación de 
Hacienda al resolver el recurso de D. José Romero; y

Segundo. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupuesto a causa de la resolución dictada en e! 
mencionado recur-so, se bagan con las formalidades que pre­
vienen el Estatuto y Reglamento de Hacienda municipales, y 
y de tal manera que no resulte déficit inicial alguno; y una vez 
esto realizado, se remita a esta Delegación de Hacienda, a los 
efectos procedentes, el presupuesto en la forma en que haya 
quedado redactado, ya introducidas las modificaciones de re­
ferencia.

A continuación se dió cuenta de im informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 5 del corriente, con relación a ia anterior comu­
nicación de la Delegación de Hacienda, en el que manifiesta, 
por lo que se refiere al primer apartado de dicha comunicación, 
que ei Ayuntamiento tiene recurrida en vía contencioso-admi- 
nistrativa la resolución de la mencionada Delegación como 
consecuencia de la redamación de D. José Romero, por lo que 
es conveniente se haga así observara ia precitada Delegación, 
significándola que al no ser firme la resolución por ésta dictada 
en el recurso de aquél, no procede formular el reparo a que la 
misma se contrae.

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la resolución del itnstrísimu señor Delegado de Hacien­
da y aprobar el precedente informe de la Asesoría jnrfdica.

5.” Se dió cuenta de una comunicación del ilustrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del pasado 
mes de diciembre, con motivo de la reclamación interpuesta 
por D. Francisco Javier Dago, en nombre y representación de 
D. Luis de la Peña y Braña y otros, contra la Ordenanza nú­
mero 7 de las formadas por el Ayuntamiento de esta Corte 
para el ejercicio de 1929, referente a alineaciones, construc­
ciones de nueva planta, ampliaciones, reconstrucciones y re­
formas, obras menores, etc., y por cuya comiuiicación se des­
estima la anterior reclamación únicamente en lo que se refiere 
a los conceptos de ocultación y defraudación que impugna en 
su reclamación, por considerar que, respecto a estos conceptos 
y penalidad por tales faltas, cuya inclusión en la Ordenanza 
también impugna, e*; indudable la necesidad de imponer san­
ciones para los caso.s de incumplimiento por parte de los inte­
resados de aquellas obligaciones que les son impuestas en 
relación con tal derecho ó tasa, y que, por otra parte, dicha 
Ordenanza sólo se limita a copiar en lo fundamental lo dispues­
to en el artículo 16 del Reglamento de Hacienda immicipal, 
siendo además innegable que puede darse el caso de una ocul­
tación o defraudación en los diversos aspectos que dicha Orde­
nanza contiene; debiendo reclamarse nuevamente de la Alcal­

día Presidencia los documentos que le fueron interesados en 
30 de octubre último, acreditativos de que en la confección de 
aprobación de la Ordenanza de referencia se habían cumplido 
las dispo-sidones del articulo 376 del Estatuto Municipal, para 
conocer de nuevo y cou elementos de juicio de alguna exacti­
tud de la pretensión de revisar las tarifas recurridas por el 
Sr. Dago y sus poderdantes, y dándose a este asunto la trami­
tación legal correspondiente.

Y la Comisión mnnicipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la resolución del ilustrisimo señor Delegado de Hacien­
da y  que se remitan los antecedentes que solicita.

6.“ Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del 
pasado mes de diciembre, con motivo de una redamación for­
mulada por D. Francisco Javier Dago, en nombre y represen­
tación de D. Luis de la Peña y otros, contra la Ordenanza 
numero 26 de las formadas por el Ayuntamiento de esta Corte 
para el ejercicio de 1929, reguladora de tasas por rejas de 
piso, y por cuya conuinicacióii se desestima la indicada recla­
mación por considerar, en cuanto a los conceptos de oculta­
ción y defraudación que impugna el recurrente, que la Orde­
nanza copia los apartados b) y c) del artículo 96 del Regla­
mento de Hacienda municipal, imponiendo las penalidades que 
se señalan en tal precepto, sanciones que son de necesidad, ya 
que en esta exacción, como en todas, pueden producirse casos 
de incumplimiento de sus obligaciones por parte de los contri­
buyentes, además de que, conforme manifiesta en su informe 
la Alcaldía, lia de atenderse a la reglamentación acordada a 
este respecto en el Real decreto de 39 de marzo de 1926, para 
su aplicación a los tributos nacionales, y en el Reglamento de 
13 de julio del mismo año que creó el acta de invitación, pro­
cedimientos que lio puede negarse son de gran beneficio para 
el contribuyente por recoger, además, todo aquello que la 
práctica tía aconsejado para la mejor investigación de los gra­
vámenes, responsabilidades por incumplimiento de las normas 
de las Ordenanzas y sanción de las infracciones que puedan 
cometerse; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

7 °  Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del pa­
sado mes de diciembre, con motivo de una reclamación formu­
lada por D, Tomás Valdés y D. Vicente Roa, como Presiden­
te y Secretario, respectivamente, de la Sociedad de Vendedo­
res en general contra la Ordenanza número 38 de las formadas 
por el Ayuntamiento de esta Corte para el ejercicio de 1929, 
reguladora de las licencias por industrias callejeras y ambu­
lantes, y por cuya comunicación se desestima la mencionada 
redamación por considerar que los reclamantes no aducen en 
su instancia verdaderas razones legales que aconsejen la des­
aprobación de ia Ordenanza recurrida, pues las dos únicas en 
que basan su reclamación, o sea la de que la Ordenanza no 
obtuvo el número legal de votos para su aprobación y la de 
que se incluyen profesiones exceptuadas para la contribución 
industrial, se desvirtúan: ia primera, con el informe de la Al­
caldía y la certificación, acompañada al presupuesto del Ayun­
tamiento y diligencia certificada que consta eii ia propia Or­
denanza, acreditativa de que ésta obtuvo el voto de todos ios 
asistentes, que, según señala la citada certificación unida a! 
presupuesto, fueron en número de cuarenta y cuatro; y la se­
gunda, porque, aun en el supuesto de que fuera cierto que en la 
Ordenanza se incluían las profesiones que citan, cuyo extremo 
niega la .Alcaldía en su informe, ello no constituiría infracción 
legal, ya que el ejercicio de tales industrias constituye un 
verdadero aprovechamiento especial comprendido en los apar­
tados a) y b) del artículo 360 del Estatuto Municipal, y, por 
tanto, sujeto al derecho y tasa que la Ordenanza regula, per­
fectamente compatible con la contribución industrial, conside­
rándose, ello no obstante, que las demás razones, todas de 
Índole moral exclusivamente, aducidas por los recurrentes son 
dignas de tetierse en cuenta, por cuya razón podría recomen­
darse al Ayuntamiento que, ya que el apartado c) del artícu­
lo 376 del Estatuto les permite reducir y aun omitir el gravamen 
de los aprovechamientos que constituyan un medio de vida 
para las clases de menor capacidad económica, como sucede 
en el caso que plantean los reclamantes, en nombre de sus re­
presentados, estudiara de nuevo la conveniencia de conceder 
alguna rebaja en las correspondientes tarifas, elevadas consi­
derablemente, al decir de los recurrentes, rebaja que, sin lesio-
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tiar los intereses municipales, dado el rendimiento escaso de 
esta exacción, permitiera el mejor desarrollo de estas modes­
tas industrias, que indudablemente evitan el aumento del con­
tingente de mendicidad, siquiera sea en parte; debiendo darse 
a este asunto ¡a tramitación legal correspondiente.

8. “ Se dió cuenta de una comunicación del iliistrisimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3.1 del pasado 
mes de diciembre, con motivo de una reclamación interpuesta 
por D. Francisco Javier Dago, en nombre y representación de 
D. Luis de la Peña y Braña y otros, contra la Ordenanza nú­
mero 9 de las formadas por el Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1929, referente a inspección de calderas, motóres y ascen­
sores, y por cuya comunicación se de.sestiiiia el mencionado 
recurso liiiicamente en lo que se refiere a los conceptos de 
ocultación y defraudación que impugna en su reclamación, por 
cotisiderar que, respecto a estos conceptos y penalidad por ta­
les falta.s, cuya inclusión en la Ordenanza también impugna, 
e.s indudable la necesidad de imponer sanciones para los casos 
de incumplimietito por parle de los interesados de aquellas 
obligaciones que les son impuestas en relación por tal derecho 
o tasa, y que, por otra parte, dicha Ordenanza sólo se limita a 
copiar en lo fundamental lo dispuesto en el artículo 96 del Re­
glamento de Hacienda municipal, siendo además ¡imegable que 
puede darse ei caso de una ocultación o defraudación en los di­
versos aspectos que dicha Ordenanza contiene; debiendo re­
clamarse nnevanieníe de la Alcaldía Presidencia los documen­
tos que le fueron interesados en.30 de octubre último, acredi­
tativos de que en la confección y aprobación de la Ordenanza 
de referencia se habían cuinplido las disposiciones del aríicii- 
io 376 del Estatuto Municipal, para conocer de nuevo y con 
elementos de juicio de alguna exactitud de la pretensión de 
revisar ias tarifas recurridas por el Sr. Dago y sus poderdan­
tes, y darse a este asunto la tramitación legal correspondiente.

Y la Comisión mLinicipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la anterior resolución y que' se remitan al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda los antecedentes que solicita.

9. “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 4 del co­
rriente, con motivo de una reclamación presentada por don 
Francisco Javier Dago, en nombre y representación de don 
Luis de la Pena y Braña - y otros, contra la Ordenanza núme­
ro 23 de las formadas por el Ayuntamiento para el ejercicio" 
de 1929, reguladora de los derechos sobre zanjas y calas en la 
vía pública e indemnización por tapado de las mismas, y por 
cuya comunicación se desestima la mencionada reclamación, 
por considerar que, si bien es cierto que el artículo 376 del Es­
tatuto Municipal declara que esta clase de derechos no podrá 
exceder en ningún caso del valor del aprovechamiento y defi­
ne lo que ha de entenderse portal valor, establece, sin embar­
go, para su cómputo determinadas reglas y prevenciones que 
es al Ayuntamiento, indudablemente, a quien corresponde fijar 
con acierto, toda vez que eii los apartados b) y c) del referido 
artículo se deterniiaau diversos datos para verificar tal valora­
ción, como son los de comodidad, recreo y ostentación de los 
beneficiarios; considerándose además que el reclamante no 
demuestra que el Ayuntamiento liaya infringido tal precepto en 
la Ordenanza recurrida, siendo preciso respetar esa amplitud 
de criterio que el referido texto legal deja a los Ayuntamien­
tos para verificar tai cómputo, aparte de qne no está demos­
trada por los reclaniaiites la infracción evidente de las nor­
mas del referido artículo 376, y que, eu cuanto se refiere a los 
conceptos de ocultación y defraudación, cuya inclusión en la 
Ordenanza parece también impugnarse en el recurso, es indu­
dable la necesidad de imponer sanciones para los casos de in­
cumplimiento por parte de los interesados de aquellas obliga­
ciones que les son impuestas en relación con tal derecho y tasa, 
siendo además innegable que puede darse el caso de oculta­
ción o defraudación en los diversos aspectos que dicha Orde­
nanza contiene; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente,

10. Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 31 del pa­
sado mes de diciembre, con motivo de una reclamación inter­
puesta por D. Manuel de Carlos Colmenero, Juez municipal 
del distrito de la Utúversidaci, contra el presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1929, en lo qne se refiere a la consignación 
figurada para atenciones de los Juzgados municipales, y por 
cuya comunicación se resuelve que iio ha lugar a la anterior re­

clamación por considerar que, siendo el objeto único de la mis­
ma el que sea aclarado que en la partida de 40.000 pesetas 
para atenciones de dichos Juzgados se hallan incluidos los gas­
tos de luz, limpieza, etc., del edificio en que se encuentra ins­
talado el Juzgado numicipal de la Universidad, ha afirmado la 
Alcaldía Presidencia, en informe fecha 24 del mes de diciem­
bre próximo pasado, que es indudable que los gastos reclama­
dos se hallan incluidos en tal partida, consignada en el articu­
lo 11 del capítulo I del presupuesto para el ejercicio de 1929, 
lo mismo en relación con el Juzgado redamante que con los de 
los demás distritos.

11, Se dió cuenta de una comunicación del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 20 de! pasado 
mes de diciembre, con motivo de una reclamación presentada 
por D. Saturnino Pérez Martín, Procurador de la Real e Ilustre 
Archicofradía sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos 
Justo y Pástor y San Millán de esta Corte, contra el arbitrio 
sobre enterramientos en cementerios particulares consignado 
por el Ayuntamiento de Madrid en su presupuesto para el ejer­
cicio de 1929, y contra la Ordenanza reguladora del referido 
arbitrio, y por cuya comunicación se desestima la anterior re­
clamación por considerar que la cuestión que en este caso se 
plantea es idéntica a la que se formuló por la misma Sacra­
mental en relación con la propia Ordenanza correspondiente a! 
ejercicio de 1927, y que fué resuelta por dicha Delegación con 
fecha 25 de enero de dicho año, resolución que reproducía la 
de 11 de jimio de 1926 sobre igual asunto, respecto de la Or­
denanza para 1926-27, que fué reproducida también en la de 25 
de noviembre de 1927, respecto a ia Ordenanza del ejercicio 
de 1928, debiendo, por consecuencia, estarse a ló acordado en 
dichas resoluciones, aprobando la Ordenanza de referencia; 
debiendo darse á este asunto la" tramitación legal correspon­
diente.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 29 de! pasado mes de diciembre, con relación 
a la anterior resolución, en el que hace constar que la Corpo­
ración municipal debe aquietarse con la misma, toda vez que 
élla no hace sino confirmar los acuerdos municipales regulado­
res de la materia objeto dei recurso.

Y ia Comisión numicipal Permanente quedó enterada de la 
resolución del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda.

12 y 13. Se dió cuenta de dos comunicaciones del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fechas 29 
del pasado mes de diciembre y 4 del corriente, con motivo de 
reclamaciones formuladas por la Unión Cinematográfica Espa­
ñola y por el señor Presidente del Consejo de Administración 
de la Sociedad Nueva Plaza de Toros de Madrid contra la 
Ordenanza número 6 de las formadas por el Ayuntamiento para 
el ejercido de 1929 sobre tasa por prestación de servicios y 
vigilancia en establecimientos, espectáculos y esparcimientos 
públicos que la requieran especialmente y por cuyas comuni­
caciones se estiman las indicadas reclamaciones por considerar 
qne el derecho y tasa recurrido no se ajustan a lo determinado 
en el artículo 360 del Estatuto Municipal por estar su imposi­
ción con el carácter de general y obligatoria y por no ser los 
servicios a que afecta, Bomberos, desinfección de locales, Po­
licía urbana y demás análogos, provocados especialmente en 
beneficio de las Empresas de espectáculos, puesto que todos 
ellos tienen carácter de generalidad y de todos se benefician 
lo mismo las indicadas Empresas que el público, y en su con­
junto el vecindario, y que además, en la ordenación de ia con­
tribución industrial que refundió el impuesto del timbre y su ar­
bitrio mimicipal y en la Real orden de 4 de diciembre de 1926, 
se ordenó a los Ayuntamientos que se abstuvieran de imponer 
gravámenes especiales a los espectáculos sobre los cuales pue­
den percibir en su caso el recargo municipal autorizado en ge­
neral para la aludida contribución, por lo que, aunque disfra­
zado con el nombre de tasa o derecho, sería en realidad este 
ingreso tm nuevo recargo no permitido por la base 24 del Rea! 
decreto de 11 de mayo de 1926; debiendo denegarse, en su 
consecuencia, la aprobación de la mencionada Ordenanza y 
darse a estos asuntos la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de dos informes de la A.seso- 
rfa jiiridica, fechas 5 y 7 del corriente, con relación a las ante­
riores coimmicacioiies, en los que hace constar que éstas ofre­
cen dos aspectos; el uno que se contrae a la posibilidad de 
Interponer recurso conteiicioso-administrativo ante el 4'ribunal 
provincial que autoriza ei apartado bj del articulo 323 del Esta-
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tuto en lo referente a la Ordenanza, y en plazo de quince días, 
ante el Ministerio de Hacienda por lo que se refiere a la vali­
dez del arbitrio, pudiendo acordarse para el primero ia iiiter- 
posición en término de un mes, expidiéndose las tres certifi­
caciones de costumbre porque ia resolución de didio señor 
Delegado reúne las condiciones exigidas para ser recurrida en 
vía contenciosa, y en cuanto al recurso ante ei excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, acompaña a ios informes, para su 
aprobación una vez que se acuerde la interposición ad cante- 
lam del expresado recurso que autoriza el artículo 317 del Es­
tatuto Municipal, minuta del mismo, interesando se revoque el 
acuerdo recurrido de la Delegación de Hacienda, y en su lugar 
se declare legal y eficaz la inclusión en el presupuesto para 
1929 del derecho o tasa de que se trata.

Y [a Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en ios anteriores informes.

14, Se dió cuenta de una comunicación del iiiustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 29 del pa­
sado mes de diciembre, con motivo de una reclamación formu­
lada por la Cámara oficial de Comercio de la provincia contra 
la Ordenanza número 6 de las formadas por el'Ayuntamiento 
para el próximo ejercicio de 1929, y por cuya comunicación se 
estima la anterior reclamación en la parte solicitada de que el 
derecho o tasa a que se refiere la Ordenanza no puede estable­
cerse con el carácter de generalidad y de obligatorio con que 
lo ha consignado el Ayuntamiento en relación con los estable­
cimientos mercantiles, por considerar que esta misma doctrina 
se lia sostenido por la Superioridad en diversas disposiciones, 
entre otras en la Real orden del Ministerio de Hacienda, nú­
mero 252, de 4 de mayo próximo pasado, ai tratar del propio 
derecho o tasa en relación con los espectáculos públicos; de­
biendo darse a este asunto ia tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 4 de! corriente, con relación a la anterior comu­
nicación, en ei que hace constar que como la misma no se con­
trae a anillar la inclusión en el presupuesto del derecho o tasa 
sobre la vigilancia de los establecimientos, espectáculos' pú­
blicos y lugares de esparcimiento que la requieran de un modo 
especial, sino que, a la vez, y como lógica consecuencia de 
aquella anulación, deniega su aprobación a la Ordenanza de 
que se trata, que to regula, procede, iio sólo que se entable ante 
el excelentísimo ser'ior Ministro de Hacienda el recurso que 
autoriza el articulo 317 del Estatuto, interesando se revoque el 
acuerdo recurrido de la Delegación de Hacienda y en su lugar 
se deciare legal y eficaz la iiidusióii en el presupuesto para 
1929 del derecho o tasa de que se trata, sino también el con- 
tencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal, provincial contra la 
parte de dicho acuerdo que deniega aprobación a la Ordenan­
za; debiendo expedirse certificaciones de los dos recursos, que 
podrán hacerse en relación, y que han de acompañarse a los es­
critos correspondientes,

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales en 
el precedente informe,

15. Se dió cuenta de mi oficio del Juzgado de Instruc­
ción del distrito del Congreso, fecha 31 del pasado mes de di­
ciembre, requiriendo al Ayuntamiento, para que, dentro del 
término de diez días, preste ante dicho Juzgado la fianza 
de lO.OÜO pesetas como responsable civil subsidiario, para ase­
gurar las responsabilidades pecuniarias que en definitiva pue­
dan declararse procedentes de la causa seguida con motivo de 
liomicidio por imprudencia en la persona del niño Manuel Esté- 
banez BuÜrago, ocasionado el 12 de octubre del pasado año 
por D. Félix Alonso Rodríguez, conductor del automóvil-tan­
que de agua número 10, propiedad del Ayuntamiento, advir­
tiendo que transcurrido e! término que señala el articulo 597 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se procederá al embargo de 
bienes eii cantidad suficiente y por él orden legal. ^

A contimiación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, feclia 4 del corriente, en el que hacen 
constar que consideran procedente que al indicado oficio del 
Juzgado se conteste por el Ayuntamiento manifestando que, 
siendo doctrina consagrada por la jurisprudencia de! Tribunal 
Supremo eii sentencias reiteradas que la responsabilidad civil 
stib.s i diaria no puede ampliarse a los Ayuntamientos por los 
liechos delictivo.s que cometan la.s dependencias de los diferen­
tes servicios municipales, no concurre la circunstancia y re­

quisito esencial del articulo 615 de-la ley de Enjuiciamiento 
criminal para obligar, como se pretende por el Juzgado, a la 
prestación de la fianza de tO.OOÜ pesetas por el Ayuntamiento, 
como responsable subsidiario del liecho que es objeto del su­
mario a que se refiere el anterior oficio, pues no teniendo la 
Corporación el concepto de responsable subsidiario que cou 
error se aprecia por e! Juzgado, sin tener en cuenta las resolu­
ciones de la jurisprudencia que, como la de 14 de junio de 1886 
y siguientes, exceptúan a los Ayuntamientos de esa respon­
sabilidad establecida en los artículos 20 y 21 del Código penal 
de 1870, no existe acción para obligar a la prestación de la 
fianza exigida, ni tampoco para conminar con el embargo si no 
se presta en el plazo de diez días que se determina, porque a 
ello se oponen los preceptos legales, como el del artículo 13 
dei Reglamento de la Hacienda municipal de 23 de agosto 
de 1924, que impiden ejercitar procedimientos de apremio con­
tra los Ayuntamientos por deudas no aseguradas con prenda o 
hipoteca, y porque además, aun en e! caso no admitido que hu­
biere motivo para la responsabilidad subsidiaria del Ayunta­
miento por consecuencia del hecho delictivo que se persigue 
en el referido sumario y que lia motivado el requerimiento del 
Juzgado, no se trata de una persona natural o entidad que pue­
da declararse insolvente durante la sustancíación de la causa, 
sino dé una Corporación administrativa permanente, con los 
recursos y medios económicos que arbitra en cada presupuesto 
con los ingresos legalmente establecidos y autorizados por las 
disposiciones vigentes, y que, por tanto, no puede dar margen 
a temor de incumplimiento de pago si en definitiva se declarara 
obligación suya atender y satisfacer ios gastos pecuniarios que 
se derivaran de dicha causa; considerándose conveniente y ne­
cesario al propio tiempo que la defensa contra el requeri^mien- 
ío se haga personándose ia representación legal de la Corpo­
ración en e! indicado sumario, a cuyo fin, y para cumplimiento 
de lo que determina el artículo 156 del Estatuto Municipal, 
deberá acordarse por la Comisión municipal Permanente, eii 
vista del requerimiento del Juzgado, que en la forma y con la 
representación legal adecuada comparezca e! Ayuntamiento 
en dicho sumario a oponer en defensa del mismo las excepcio­
nes y alegaciones que en derecho sean procedentes, no sólo 
para conseguir ia exención de cuanto se exija en concepto de 
responsable subsidiario, sino para toda otra declaración que 
pueda interesar en el curso de la causa hasta su última instan­
cia y recurso de casación en su caso; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente, _

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales en, 
el precedente informe. «

16, Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en la que propone que para la construcción, 
cou arreglo al proyecto y pre.supuesto que figura unido a la 
moción del señor Arquitecto municipal de Cementerios, y en 
colaboración con el Ministerio del Ejército, del mausoleo que 
ha de elevarse en la Necrópolis de Nuestra Señora de !a Ál- 
miidena para los restos de los últimos héroes de Cuba y Fili­
pinas, se apruebe un crédito de 10.300,54 pesetas, con cargo 
al capitulo XVIi, Imprevistos, del presupuesto en curso.

17, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, en ei que propone, de conformidad con el 
oficio de la Administración de Rentas y Exacciones municipa­
les de 26 de diciembre último, que figura en el expediente, la 
continuación del servicio extraordinario en la oficina de Trac­
ción urbana de ios funcionarios D, Carmelo de Castro, D. Gre­
gorio M. Parra y D. Angel Carmona García, por término de 
ciento sesenta horas, a partir de 1 del corriente, por mi espacio 
de cuatro diarias, tiempo que será preciso, cuando menos, para 
poder terminar los trabajos de confección de matriculas y re­
cibos de exacciones innnicipales que la expresada Adminis­
tración precisa indispensablemente para su normal desarrollo 
ai comienzo de este ejercicio, y cuyo gasto, que importará pe­
setas 960, será cargo, según informa la Intervención, al crédito 
de 60.000 pesetas consignado en el capitulo VI, artículo 1.“, 
concepto 174 del vigente presupuesto de gastos del interior.

18, Aprobar lui decreto de la Alcaldía Presidencia, fe- 
dia 5 dei corriente, en el que propone, confoniie con la comu­
nicación del Jefe del Negociado de Actas de iguaí feclia, y a 
efectos de ¡a aplicación del crédito consignado en el capítu­
lo Vi, attículo L", concepto 172 dei presupuesto en curso, para
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pago de horas extraordinarias al personal de dicho Negociado, 
se contim'ieii prestando los trabajos tjue en tal concepto se 
vienen realizando por los Sres. D. Francisco Bazíán, D, Juan 
Jiménez Apuino, O. Ramón Vázquez, D. Jniio González y 
D. Joaquín Villalobos, asignándoles la gratificación de 2,50 pe­
setas por hora al primero y de 2 a los restantes, al igual que la 
vienen percibiendo, con la limitación, en cuanto a la jornada de 
trabajo, de cuatro horas diarias como máximo, y con efectos 
desde el día 2 del actual mes de enero,

19 a 2,5. Se dió cuenta de siete informes de la Asesoría 
jurídica, en otros tantos recursos de reposición interpuestos 
por los funcionarios municipales D. Eugenio Sequeiros Matos, 
b . José Janeiro y Fardo, D, Crisanío Díaz Valero, D. En­
rique Ugena Ayala, D, Angel Mnfloz Pérez, D. Luciano Ba­
rajas Vilclies y D. I,uis Conde Clemente, contra el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente de 28 de noviembre del 
pasado año, que dió Cumplimiento a la sentencia del Tribunal 
Supremo de 12 de julio del mismo año sobre aplicación del 
artículo 22 del Reglamento de Empleados mimicipales de 10 de 
enero de 1897 a los funcionarios que integran los escalafones 
de Administración y Cotitabilidad, y en cuyos informes dicha 
Asesoría propone se desestimen los mencionados reciirsos de 
reposición, toda vez que el articulo 255 del Estatuto Municipal, 
en sn párrafo último, preceptúa que «sólo podrá acordarse la 
reposición de aquellos acuerdos que no hayan creado derechos 
a favor de tercera persona», y el de que se trata si los ha creado 
eii favor de los finicionarios antepuestos en los escalafones 
respectivos a los recurrentes, con la determinación de las co- 
rrespoudient' s categorías; debiendo notificarse en e.sta forma 
a los interesados, con las advertencias relativas a la utilización 
en tiempo del recurso contencioso-administrativo.

Y la Conúsión municipal F’ermaiiente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por ios señores Letrados consisloriales 
en los precedentes informes.

29. Se dió cuenta de una comunicación del señor Tenien­
te de Alcalde D. Vicente Eernáudez de Vicente, fedia 31 del 
pasado mes de diciembre, solicitando la concesión de la oportu­
na licencia por tener necesidad de ausentarse de Madrid por 
veinte días para atender a la resohicioii de asuntos particulares.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

27. Quedar etiterada de haber trasladado su residencia 
D. Antonio Molina Moreno, con su esposa doña Luisa Puche 
Mérida e hijos D. Francisco, doña Clotilde y doña Carmen 
Molina Puche, al Puente de Vallecas (Madrid).

O R l) ,E N D K l. D Í A

SOBRE LA MESA

Asunto eon dietamen de la Junta municipal de Sanidad
28. Se dió cuenta de la ponencia formulada por el Vocal 

de la Junta iinuiicipal de Sanidad, D. Pnblio Mañneco, con re­
lación al expediente instruido eti depuración de responsabilida­
des en que pudiera estar incurso parte del penscmai afecto a la 
siicur.sal de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí por 
demiucias deducidas contra el mismo, en cuya ponencia, vistas 
las diligencias practicudas por el .señor Concejal instructor del 
expediente, D. Alberto Santías, y examinados los anteceden­
tes del asunto, expone el Sr. Mañueco que, con relación a la 
primera de las cuestiones que deben dilucidarse separadamen­
te de los antecedentes expuestos en el dictamen, a los efectos 
de esclarecer las responsabilidades exiglbies, y que atañe a la 
denuncia del joven Fernando Segura como autor del acto in­
moral que ha dado origen al expediente, demuestra el Juez 
instructor gran sentido práctico, dada la índole delicada del 
asunto y las círcniistandas que concurren en el autor de! hecho, 
al pasar en silencio el mismo y al no indicar sanción alguna 
para él, pue.stó que ni tal hecho se ha podido comprobar por 
lio haberse tomado la filiación de la enferma, ni administrati­
vamente se Imbiera podido corregir por ser extraño al perso­
nal de la Casa de Socorro el mencionado Sr, Segura; que res­
pecto a la actuación del Practicante Sr. Martínez, consecuencia 
de los hechos denunciados en el expediente, debe rectificarse 
la propuesta del Juez instructor en lo que respecta a la sus-

pensión de empleo y .sueldo por dos meses de dicho Practi­
cante, debiéndosele abonar el que hubiese devengado desde 
que preventivamente fué suspendido, sin perjuicio del tra.s- 
lado a otra Casa de Socorro en donde no hubiese servido, a 
fin de evitar rozamientos con el personal, con el cual ha con­
vivido; que por lo que se refiere a la falta de asistencia del 
Profesor mimerario D. Ignacio Fernández Seco, debe apro- 
bar.se la propuesta del señor Juez instructor, a fin de que al 
referido Sr. Seco se le imponga como sanción penal la sus­
pensión de empleo y sueldo por término de un mes, tenien­
do eu cuenta, entre otras razones, que, según el artículo 109 
del reglamento vigente de funcionarios municipales, debe 
reputarse como falta grave la reiterada de asistencia en el 
servicio sin licencia ni causa justificada; que en cnanto a la 
situación en que se hallaba el Jefe facultativo, D. Ricardo Gó­
mez Chicote, que por hallarse enfermo le ha sido imposible 
cumplir, no sólo con los deberes profesionales que Ip estaban- 
asignados, sino el ejercer la vigilancia necesaria para evitar 
los abusos que hayan podido cometerse por su íiusencia de la 
Casa de Socorro, que se acuerde, como propone el señor Juez 
instructor, la separación dei cargo de Jefe facultativo que ejer­
ce dicho señor, previa jubilación inmediata por imposibilidad 
física, al objeto de evitar que tal situación, por ser bien anó­
mala, sea consentida; debiendo dirigirse al señor Decano de 
la Beneficencia municipal, que tenía conocimiento de la situa­
ción en que se hallaba el referido Jefe facultativo sin haber 
adoptado las necesarias medidas para cortar los abusos que 
han dado origen al expediente, un apercibimiento para que en 
lo sucesivo cuide con más celo de cumplir ios deberes del 
cargo que ejerce, para que no sufran perjuicio los servicios de 
las Casas de Socorro; adhiriéndose la Junta municipal de Sa­
nidad a la propuesta dei señor Juez iusíructor, a fin de que el 
excelentísimo señor Alcalde conmine a los Jefes de dichos 
Centros benéficos bajo sanciones severas, a fin de que en lo 
sucesivo se eviten los abusos indicados y no se permita e! in­
greso en dichos estabiecinúenfos a más personas que ias que 
soliciten la asistencia facuitativa.

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Junta 
mimicipal de Sanidad, fecha 6 del actual, eu el que, vistas las ac­
tuaciones seguidas en el expediente incoado, así como el dicta­
men del señor Concejal instructor, D. Alberto Santías, y la 
ponencia emitida por el Vocal D. Publio Mañueco, se propone 
que se exima de sanción al Jefe facultativo y al Decano de la 
Beneficencia municipal; que se sancione con el traslado a otra 
Casa de Socorro al Practicante Sr. Martínez López, reinte­
grándole los haberes del tiempo que haya estado suspendido 
de sueldo; que se acepte la misma propuesta que hace el señor 
Concejal instructor dei expediente para el Médico Sr. Fernán­
dez Seco, o sea la suspensión de empleo y sueldo portg-miiio 
de un mes, y, por último, que se conmine por la Alcaldía Presi­
dencia, bajo sanciones severas, a los señores Jefes facultativos 
de Centros benéficos dependientes de la Corporación, para que 
en lo sucesivo no autoricen el ingreso en los mismos a perso­
nas ajenas al personal de dichos Centros y que no peTenezcan 
a la profesión médica.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y con el 
voto favorable de los Tenientes de Alcalde Sres. Colón, Chi­
charro, González del Valle, Mac-Crohóii, Maseda, Navarro 
Eiiciso, Parrella, Ruiz de Velasco y Presidente, ,se acordó, a 
propuesta de la Presidencia y apartándose del anterior dicta­
men, aprobar el formulado por el ponente Sr. Mañueco, con 
la modificación desque en lugar de la destitución pedida para 
el Sr. Gutiérrez Chicote mediante jubilación, se ie imponga a 
dicho funcionario la sanción de suspensión de empleo y sueldo 
por dos meses.

D E N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones

Comisión 2." Hacienda
29. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, recurso coiitencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del econó- 
mico-adminisíniíivo de la provincia recaída en la reclamación
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formulada por D, Miguel Albero Mógica contra el arbitrio 
sobre licencia de apertura de la industria instalada en el piso 
bajo izquierda de la finca número 20 de la Avenida de Pi y 
Margall, y por cuya resolución se declara revocado el acto re­
currido y en su lugar que el reclamante está exceptuado del 
arbitrio citado en tanto se trate del primer arriendo del edifi­
cio y tenga, asimismo, el local el destino con que comenzó al 
celebrar el contrato de alquiler; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente, cotí la advertencia de qne el plazo para' 
interponer dicho recurso vence el dia 22 del actual y que en el 
escrito de interposición de! misino déberá solicitarse la suspen­
sión de efectos de la resolución que se recurre.

A petición del Sr. González del Valle quedó sobre la Mesa 
otro dictamen de la misma Comisión proponiendo la exención 
del arbitrio de inquilinato de los locales que ocupa el Circulo 
de la Unión Mercantil, en concepto de propietario y primer 
ocupante de la finca número 3 de la Avenida del Conde de 
Peñalver.

Comisión 4.''—Fomento

3t). Aprobar un dictamen, fecha 21 del pasado mes de di­
ciembre, en el que, conforme con el Letrado consistorial se­
ñor Llovet, que se limita a examinar el problema concreto 
de las alineaciones y rasantes del antiguo Olivar de Atocha, 
que guarda relación muy directa con el proyecto de aisla­
miento del Parque de Madrid, toda vez que dado el tiempo 
transcurrido nada cabe hacer para reivindicar lo que fueron 
derechos del Ayimtainiento, propone que por los técnicos 
municipales correspondientes se redacte un nuevo proyecto de 
reforma de dichas alineaciones y rasantes en armonia con las 
ideas expuestas en la ponencia suscrita por el Vocal Sr. Avi- 
lés que figura en el expediente, que hace suya la Comisión y 
que en resumen son: rodear el Instituto Cajal y la Residencia 
de Estudiantes de jardines que, sin modificar o modificando 
apenas la topografía, vayan a empalmarse con el Retiro; sua­
vizar las rampas de las calles que ascienden del paseo de Ato­
cha Iiasta la mitad aproximadamente o poco más de la anchura 
del Olivar; y dejar el resto, hasta las tapias de! Parque de Ma­
drid, como jardines, y sobre todo con imicho arbolado.

Comisión 6,“—Ensanche

31. Aprobar el gasto de 14.997,17 pesetas propuesto 
por la Dirección del Servido de Vtas públicas del Ensanche, 
con cargo al crédito autorizado en ei presupuesto extraordina­
rio del ejercicio de 1928 para el recargo y riego asfáltico eti 
la calle de Francisco Süvela, para llevar a cabo el arreglo del 
afirmado de la calzada Oeste de dicha vía, entre las de Lista 
y Diego de León, y la adjudicación directa, con la excepción 
de subasta que autoriza el párrafo 1 del artículo 164 del vi­
gente Estatuto Municipal, de !á expresada obra a la Sociedad 
Fomento de Obras y Gonstrucciones, contratista del suminis­
tro de piedra necesaria para dicha obra, y con arreglo a los 
precios fijados contradictoriamente en el acta que consta en el 
expediente.

32. Aprobar el crédito de 64.400,25 pesetas propuesto
por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Vías públicas del 
Ensanche para realizar la obra de empedrado con materia! 
granítico, por administración, de la calle de Guzmán el Bueno, 
entre la de Julián Romea y la Avenida de la Reina Victoria, 
en lugar de la de afirmado aprobada por el Ayuntamiento para 
el mencionado trayecto de vía, acceso obligado al cuartel y 
pabelloiie.s de la Guardia Civil y su 27." Tercio, y con aplica­
ción al crédito antorizado en el presupuesto del Ensanche del 
ejercicio de 1928 para esta obra. ,

33. Satisfacer a D. Carlos Clayton Ray, contratista de 
pavimentos de asfalto, la cantidad de 6.122,61 pesetas, que re­
sulta a su favor en la liquidación de la obra realizada eii la ca­
lle del Ih'íncipe de Vergara, entre las de Maldonado y Diego 
de León; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al capitulo I, articulo 3,” del pre.supuesto ordinario 
del Eiisauclie para el corriente ejercicio.

34. Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de las obras de aceras de cemento, la 
cantidad de 716,03 pesetas, que re.s'ulta a su favor en la ¡iqui- 
dacióii de la obra realizada en la calle de Ayala, entre las de

Veiázquez y Príncipe de Vergara, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo I, articulo 3," 
de! presupuesto ordinario del Ensanche para el corriente ejer­
cicio.

35. Satisfacer a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones, contratista de las obras de aceras de cemento, la 
cantidad de 117,52 pesetas, que resulta a su favor en la liquida­
ción de la obra realizada en la calle de Padilla, entre las de 
Alcántara y Francisco Silvela; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo I, artículo 3." del 
presupuesto ordinario del Ensanche para el corriente ejercido.

36. Expropiar a los herederos de D. José Hernández Vila, 
en vista de lo actuado en el expediente, una parcela de terre­
no para la calle de Espronceda, en la extensión de 884,84 me­
tros cuadrados, o los que en definitiva resulten de la rectifica­
ción que ha de llevar a cabo el facultativo municipal con vista 
de los títulos de propiedad, fijándose el precio de 52,52 pese­
tas metro cuadrado a la total superficie que resulte expropia- 
ble a dichos herederos para la indicada calle de Espronceda, 
valor propuesto por la Junta Consultiva municipal y aceptado 
por los propietarios, y que el pago de la cantidad abonable se 
efectúe, previa la coiTespoudiente liquidación por la Interven­
ción municipal, en efectivo metálico y cuando por tumo co­
rresponda en el acto del otorgamiento de la escritura, debien­
do, caso de recaer acuerdo aprobatorio sobre los aiiíeriorés 
puntos, someterse a la aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno.

37. Ordenar ai señor Arquitecto de la tercera Sección de! 
Ensanche, en vista de lo actuado en el expediente, la redac­
ción del proyecto de trazado de calles comprendidas en el pe- 
rimeíro a partir de la del Alcalde Sáinz de Baranda, prolon­
gando las de Narváez, Fernán González, Máiqiiez y Fuente 
del Berro, y trazando dos vías diagonales que, partiendo de la 
Avenida de Menéndez Pelayo, converjan en la del Doctor Es- 
qiierdo en la forma que aparece en el plano unido al expedien­
te, y que con el fin de que el expresado proyecto pueda some­
terse en breve plazo a la aprobación de la Comisión munici­
pal Permanente, del Ayimtamiento Pleno y de la Superioridad, 
se autorice al Arquitecto al principio mencionado para contra­
tar, directa y personalmente, los expresados trabajos, librándole 
para satisfacerlos la cantidad de 3.ÜÜÜ pesetas con cargo al 
crédito de 20.000 que figura autorizado en el capitulo VIH, ar­
ticulo l.", concepto 3.° del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, a reserva de justificar debidamente la inversión de 
la cantidad que para dichos trabajos se autoriza.

38. Autorizar a la Jefatura de Policía urbana, en vista de 
lo actuado en el expediente, para invertir un crédito de 475 pe­
setas en el- arreglo y recosido de 73 capotes de la Sección 
montada de la Guardia Municipal, debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, ai capítulo II, artículo 
único, concepto 6." del vigente presupuesto del Ensanche.

Asuntos informados por Secretaría

Nog-oelado l.°—Gobierno interior y Personal

39 y 40. Conceder a los Médicos supernumerarios de la 
Beneficencia inunicipal D. Baldomcro Lois Asorey y D. José 
tiscobar Bordoy licencia ilimitada con carácter de excedencia 
voluntaria en el referido cargo, debiendo ocupar dichos seño­
res, a su reingreso, los números 18 y 33, respectivamente, que 
actualmente tienen en la relación de supernumerarios; todo 
ello teniendo en cuenta que las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento en sesión de 25 de mayo de 1900 regularon la con­
cesión de excedencias al personal facultativo de la Beneficen­
cia municipal, haciendo extensivo este beneficio a los siiper- 
mmierarios del mismo Cuerpo, con la modificación dejio serles 
aplicables los beneficios de los artículos 4." y 5.“, y ocupando, 
en cambio, al reingresar el luiniero qne tuviesen al empezar a 
usar de la excedencia, cuyas bases se hallan armonizadas con 
los preceptos del articulo ! 14 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales en general.

41. Ascender a D. Eduardo Montesinos a la plaza de 
Oficial tercero de la sección de Contabilidad, dotada con el 
haber anual de 3.U00 pesetas, y vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D, Fernando Finaclio Flores, toda vez

'I t I.

m
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qvie con arreglo a los preceptos reglamentarios procede la pro­
visión de dicha plaza“en el funcionario que ocupa el número 1 
de la escala inferior inmediata.

Neg-oeiado 2,"—Hacienda

42. Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia número 1 
del escuadrón de Policía urbana, D. Nicasio Bautista Corral, 
y asignarle el haber pasivo de 2.600,65 pesetas anuales, 
75 por lÜO de las 3,467,50 que, a razón de 9,50 de jornal 
diario, le sirven de regulador, de conformidad con los articu­
les 24 y 117 del Reglamento del Cuerpo de Policía urbana 
de 8 de febrero de 1924.

Negociado 3."—Policía urbana

43 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. José Vidal, para establecer un taller de herrero-cerra­
jero con tres máquinas e instalar im eiectromotoi' de dos caba­
llos de fuerza en la calle de! Cardenal Silíceo, 22.

A D. Ensebio de Miqtiel y Gutiérrez, para establecer una 
fábrica de betún de fontanero e instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la calle del Sol, 7,

A D. Juan Fernández Moreno, para establecer una impren­
ta con dos minervas y una máquina plana e instalar tres elec­
tromotores con nn total de tres y medio caballos de fuerza en 
la calle de Atocha, números 139 y 141.

A D. Bernardo Cayuela, ampliación de licencia para taller 
de broncista e instalar nn electromotor de medio caballo de 
fuerza en la calle de la Paz, 9. .

A la Sociedad Espafiola deAonstrucción, representación y 
explotación de automóviles, para establecer un garaje y taller 
de ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza y 
otro de cuatro en la calle de Guzmán el Bueno, I!, 13 y 15; 
desestimándose linas reclamaciones presentadas.

A D. Andrés Martin, para establecer una carbonería en la 
calle de Segovia, 2.

49 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
coiistan'en los expedientes correspondientes:

A Vaientín Vallhonrat (S. A.), para instalar ocho calderas 
en la calle'de Santa Engracia, 4, •

A los Sres. Rodríguez y Frade, en la calle de los Madrazo, 
número 34. •

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar cuatro cal­
deras eii la calle de Lope de Rueda, 11, y una en la de la San­
tísima Trinidad, 3.

A D. Rafael Caso de los Cobos, en la calle de Zorrilla, 9.
A D. Jacobo Schneider, en la calle de los Madrazo, 9.

Negociado 4."—Obras

56. Aprobar nn presupuesto, importante 422,24 pesetas, 
forimilado por ei señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
para completar el cerramiento del solar de propiedad nuinicipal 
enclavado en la calle del Carmen, con vuelta a la de Mesonero 
Romanos, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al crédito de 6,000 pesetas consignado en el con­
cepto 540 de! vigente presupuesto de gastos.

57. Aprobar un presupuesto, importante 1.647,84 pesetas, 
formuiado'por el señor Arquitecto municipal de la 5.“ Sección, 
para vallar con ladrillo y barras de hierro el solar de propiedad 
mnnicipai enclavado en la calle del Casino con vuelta a la de la 
Peña de Francia, debiendo ser cargo dicha suma, según infor­
ma la Intervención, a! crédito de 6.000 pesetas consignado en 
el concepto 540 del vigente presupuesto de gastos,

58. Flevar informe a la Superioridad, en la forma que a 
continuación se expresa, con motivo de la petición formulada 
por D. Leandro Pinedo, en concepto de Director Gerente dé la 
Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, para instalar una 
línea eléctrica de circunvalación de esta Corte con destino a su­
ministrar energía a la Cooperativa Electra Madrid, de confor­
midad con los informes del señor Arquitecto mnnicipai de Pro­
piedades, y Direcciones de los Servicios de Aguas Potables y

Residuarias y de Vías púbiieas, que figuran en el expediente:
Primero. Independientemente de la concesión general que 

pudiera hacerse a la Compañía Hidroeléctrica Española para 
la instalación que pretende, y que aparece en el Boletín oficial 
de la provincia de 24 de julio último, solicitará del Ayunta-. 
miento, en su día, la correspondiente licencia para las instalacio­
nes que haya de llevar a cabo en terrenos propiedad deí exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Segundo. La Empresa abonará en su oportunidad al Ayun­
tamiento todos los derechos que figuren en la Ordenanza 
correspondiente, así como el canon anual por ocupación de vía 
pública, '

Tercero. De no poder fijarse otro itinerario que el indica­
do en el Boletín oficial para el tendido de la línea y tener 
que seguir la trayectoria del río Manzanares, deberán colocarse 
los postes en los paseos laterales próximos al pretil del cauce 
alto, haciendo subterráneo el paso de cables, no sólo en el 
cruce con los puentes, sino en una zona de 50 metros a uno y 
otro lado de ios misinos.

Cuarto. El tendido deberá ser subterráneo en los terrenos 
y vías municipales.

Quinto, La Compañía deberá quedar obligada a que, a su 
costa y en el instante que el excelentísimo Ayuntamiento lo 
juzgue necesario, varíe el emplazamiento de las instalaciones, 
sin derecho a reclamación ni indemnización alguna.

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de lo actuado en el expediente, en arnionía con 
el artículo adicional primero del convenio de tranvías, al objeto 
de suprimir diversos servicios que tienen su cabeza de línea 
en la Puerta del Sol y establecer uno nuevo:

Primero. Que se suprima el servicio qué actualmente rea­
lizan ios tranvías de disco número 23, y que partiendo de la 
Puerta de! Sol (frente al Ministerio de la Gobernación), termi­
na en la Fuentecilla.

Segundo. Que se suprima, asimismo, el servicio que efec­
túan los tranvías de disco número 31, que hacen el recorrido 
de Puerta del So! a Diego de León, por Serrano, en atención 
a que esta última calle está debidamente atendida con otros 
servicios. ,

Tercero. Que se suprima, igualmente, el servido que 
realizan los tranvías de disco número 2, entre la Puerta del 
Sol {frente al Ministerio de ia Gobernación) y Arguelles.

Cuarto. Que se aumente el necesario número de coches 
de disco número 6 para compensar ia supresión de los de dis­
co número 2, que tienen el mismo recorrido, a partir de la Puer­
ta del Sol.

Quinto. Que el tranvía de disco número 32, que actual­
mente tiene el recorrido de Diego de León, por Velázquez, a 
Puerta del Sol, continúe desde esta última vía por la calle 
Mayor, plaza de la Constitución y calle de Toledo hasta la 
Fuentecilla, aumentando el necesario número de coches de 
este disco para que quede atendido en la misma forma que se 
realiza actualmente el servicio de viajeros correspondiente a 
los tranvías que se suprimen, señalados con ios números 23 
y 31.

Sexto. Esta reforma no producirá alteración alguna en 
los derechos que las respectivas concesiones conceden, tanto 
al Ayuntamiento como a las Empresas; entendiéndose que al 
efectuarse la reversión de la línea de Madrid a Leganés, de la 
que forma parte el ramal Puerta del Sol-Fuentedlla, el Ayun­
tamiento quedará en plena libertad de adoptar en relación con 
el nuevo servicio que se agrega a la línea de Diego de León- 
Puerta del Sol, las determinaciones que a su derecho con­
vengan.

Séptimo. El precio de los recorridos no sufrirá alteración 
alguna con las modificaciones propuestas.

Octavo. Sin perjuicio de establecer los serviciosi desde 
luego en la forma determinada en los anteriores particulares, 
se procederá) por la Compañía, en el plazo máximo de tres 
meses, a retirar los railes correspondientes al rama! de Puerta 
del Sol (frente al Ministerio de la Gobernación) basta su enla­
ce con las vías de la calle Mayor.

60, Aprobar nn presupuesto, importante 7.575,12 pesetas, 
formulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades 
para adquirir de las contraías vigentes materiales con el fin de 
que por ei personal de la Brigada de Obreros Bomberos se 
lleve a efecto !a restauración y consolidación del pabellón que 
corona la Montaña Rusa del Parque de Madrid, debiendo ser
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cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo XI, articulo 1 concepto 544 del
presupuesto en ejercicio. , ,

61. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión municipal 
i’ermaiiente de 26 de diciembre último, por el que se retiró, 
hasta que la ponencia encargada de redactar la Ordenanza poi 
la que han de regirse las construcciones en el Extrarradio tu­
viera terminado su trabajo, el expediente de concesión de li­
cencia a D, Belisario Casar para construir un pabellón desti­
nado a establo en el interior de la finca número 7 de la calle de 
Villaaniil, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, como asimismo a 
las condiciones relativas a las construcciones en dicha zona; 
todo ello teniendo en citetiía que el solicitante acude nueva­
mente al Ayuntamiento por instancia fecha 28 del mismo mes, 
que figura en el expediente, en súplica de qúe se le conceda la 
licencia de que se trata, apoyando su petición en que abonó los 
derechos municipales, que el proyecto fue favorablemente m- 
foi’mado por los técnicos municipales y, sobre todo, que la 
obra proyectada es una ampliación interior en una finca ya 
constmida, por lo que a la referida obra no puede afectarle fu­
turas alineaciones; debiendo, como consecuencia de lo ante­
riormente expuesto, concederse la licencia de que se trata,

62 y 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma o ampliación 
en los sitios que se indican, con sujeción a los planos y Memo­
rias presentados y a los informes que constan en los expedien­
tes correspondientes:

PARA CONSTRUIR CASAS EN El, INTERIOR 
A D. Luis Alcázar, en la calle.de Espalter, con vuelta a la 

de Alfonso Xll.
PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR 

A D. Manuel de la Helguera, en la finca número 9 de ia
calle del Oso. .

Se,dió cuenta de los siguientes informes del mismo Nego­
ciado: ■ . . .  , •

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa y muro de cerramiento en la carretera del Este, 26,
Extrarradio. .

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
Tm garaje en la parcela número tS de la Ciudad Jardín de la 
Prensa y Bellas Artes, Extrarradio. _

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir un 
garaje en la calle de Avila, 3, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión dé licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 5 de la calle de Falen­
cia, Extrarradio. .
■ Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta a propuesta del Sr. Navarro Eiici- 
so, acordó retirar estos expedientes hasta que sea aprobada la 
Ordenanza por que han de regirse las construcciones en el
Extrarradio. .

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la devolución al contratista de las obras de valla­
do de los solares de propiedad municipal de la fianza de 4.0Ü0 
pesetas constituida en garantía del cumplimiento del contrato.

Negociado S.“ —Benefleanela y Sanidad
64. No mostrarse parte en el sumario que se instruye en 

el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de la 
Inclusa con motivo del hurto de un uniforme y manta, propie­
dad del Ayuntamiento, cometido en la Casa de Socorro de dicho 
distrito, a los que el señor Jefe Administrativo de ésta asigna 
un valor aproximado de 125 y 15 pesetas, respectivamente, o 
sea un valor total de 14Ü pesetas; todo ello en vista del infor­
me emitido por la Asesoría jurídica que figura en el expedieiite, 
y por considerar el escaso valor asignado a las prendas sus­
traídas y que el Ayuntamiento ha de estar debidamente defen­
dido por la acción del Ministerio Fiscal, pero sin remmciarpor 
ello a la indemnización qué en su dia pudiera corresponder a 
la Corporación.

Negociado de Abastos
Se d¡6 cuenta de un informe proponiendo que, como resul- 

fado de la liquidación practicada por el Arquitecto Director, 
y con cargo al capítulo XVII del presupuesto de 1928, se abone

al contratista de las obras de fábrica realizadas para la insta­
lación de nueve básculas en el Matadero y Mercado de Gana­
dos, la cantidad de 6.262,09 pesetas por exceso de obra eje­
cutada.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente.

Negociado de Reformas Sociales
65. Conceder nueve becas a los señores que a continua­

ción se expresan, propuestos por el Instituto de Reeducación 
Profesional de inválidos del Trabajo, por el que han sido reco­
nocidos los once solicitantes de las diez que el Ayuntamiento 
costea para reeducar a los accidentados en el trabajo que han 
quedado inválidos para su profesión, teniendo en cuenta el 
informe emitido por e! mencionado Instituto, en el que mani­
fiesta que únicamente nueve pueden ser reeducados, quedando, 
por tanto, sin adjudicar una beca, ya que los otros dos solici­
tantes no reúnen las condiciones de capacidad necesarias para 
dar el rendimiento reeducativo que la Iiistitucjón espera de los 
individuos sujetos a tratamiento:

D. Francisco Sánchez Pascual, D. Juan Antonio Bermejo 
García, D. Felipe del Campo Vives, D. LuisBoadella Yoreda, 
D. Juan Oliva de la Mota, D, Vicente Pérez Juana, D. Mar­
celino Peña González, D. Víctor Eugenio Rejón Vidal y 
D. Andrés Pizarro Rivero, debiendo abrirse concurso por es­
pacio de un mes para adjudicar la beca no provista, consig­
nando como condición preferente la de ser obrero municipal.

66. Aprobar un informe, fecha 26 del pasado rnes de 
diciembre, con motivo de instancia fecha 24 de noviembre 
próximo pasado, de dona Julia Castaño solicitando para su 
hermano menor, Fernando, hijos los dos del obrero del Ramo 
de Limpiezas D. Cándido Castaño Aguado, la indemnización 
que la ley determina en casos de muerte por accidente del 
trabajo, a cuya instancia acompaña una certificación faciiltati- 
va librada por D. Ttíodosio Leal Crespo, en la que hace cons­
tar que, como Médico de la Beneficencia mimicipal, venía 
asistiendo al referido Sr. Castaño de la contusión que sufrió 
por accidente de! trabajo ocurrido el día 25 de diciembre del 
año anterior, cuando el obrero falleció de asistolia por miocar­
ditis. V en cuyo informe dicho Negociado determina que no 
puede estimar que la muerte de aquél haya sido producida por 
dicho accidente del trabajo, ni, por consiguiente, debe acce- 
derse a lo solicitado por los hijos del mencionado señor, sino 
denegar la indemnización que reclaman, toda vez que, según 
consta en la certificación del Registro civil correspondiente, 
dicho obrero falleció por consecuencia de nefritis crónica, exis­
tiendo entre los dos diagnósticos que respectivamente apa­
recen en una y otra certificación una contradicción que aclara 
el Médico de la Beneficencia municipal manifestando que dicha 
contradicción aparente no lo es en realidad, puesto que no 
hay nefritis crónica sin miocarditis, enfermedades de las cuales 
falleció, en efecto, dicho obrero, al cual asistió en diferentes 
ocasiones de la lesión cardiovascular que ha determinado su 
muerte, y que es en absoluto independiente de las contusiones 
producidas por el accidente, de las que se hallaba restablecido.

67. Conceder al obrero municipal D. Angel Alonso Ce­
rrada, vista la imposibilidad física en que se halla para prestar 
el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 46 por lOÜ de las 6,50 que disfrutó 
últimaiiieníe y que le sirven de jornal regulador.

PROPOSICIÓN ,
68. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Navarro Etici.so interesando 
que el Ayuntamiento, previos los trámites legales, acuerde ki 
prolongación de la calle del Escorial hasta la del Marqués de 
Santa Ana, al objeto de poder descongestionar la difícil circu­
lación por las calles próximas a las mismas, a cuyo fin se 
practicaría la expropiación, total o parcial, del solar número 7 
de la calle de Jesús del Valle, con fachada a la calle del Mar­
qués de Santa Ana, y del que ima parte da frente a la citada 
calle del Escorial, con cargo al presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ayuntamieuto.

Tenninado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Maseda manifestó que, siendo siempre 
desagradable el que, en ocasiones determinadas y en cumpli­
miento de los deberes que imponía el cargo de Concejal, se
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vieifi obligado ¡i dirigir censuras por deficiencias en algún 
servicio, en la ocasióii presente tenia que congratularse del 
resultado obteniilo en la liquidación del presupuesto de gas­
tos correspondiente al año que acababa de terminar, tanto por 
lo que aftclaba al del Interior como al del Ensanche.

Dijo a e.ste propósito que, aunque no se Iwibía hecho una 
liquidación definitiva, ios datos recogidos acusaban un resul­
tado altamente satisfactorio, que se justificaba del modo si­
guiente:

Los ingiesos en el Interior, fijados eii el presupuesto en 
71,781,170,20 peseta.s, habían llegado durante el año a la ci­
fra de 75,94fi.575,88 pesetas, y que conio se habían verificado 
pagos por la cantidad de 70.386.479,90, el beneficio que re- 
•Miitaba para los fondos muniripales era de 5.559 095,98 pese­
tas; y que por lo que se refería al presupuesto del Ensanche, 
liabiéndose efectuado pago.s por valor de 12.868.411,45 pese- 
las y obtenido ingresos por la cantidad de 22.479.477, resnl- 
tiba lili saldo a favor del Ayinitamiento de 9.611.026,29 pe­
setas. *

Dijo (|iie por la prennira del tiempo no había podido com­
parar estos datos con la liquidación de presupuestos de años 
anteriore.^; pero que segiiranieiite el resultado de éstos iio se- 
lía tan Íavoraíile como el de 1928, y que por ello felicitaba al 
Ayuntauiiento, al pueblo de Madrid, a la Comisión municipal 
l’ermaneiite y al señor Alcalde, cuya ausencia del salón apro­
vechaba gustoso para dedicarle los elogios que merecía por 
MI inteligente gestión, como asíruisnio a la Intei vención.

Añadió que este brillante resultado, demostrativo de la aus­
teridad y rigor con que había procedido el Ayuntamiento en la 
íidmini.stracióu de los gastos, daba alientos a todos los señores 
Omcejales y robustecía su autoridad para realizar proyectos 
y ejecutar obras que exigían urgentísima realización, aun cuan­
do fuera por medio de presupuestos adicionales; que ya ia 
Presidencia estaba ultimando todos los,detalles precisos para 
qiie.ei Ayuntamiento Pleno discutiera la forma económica ne­
cesaria para aplicación de! plan de obras contenido en el pre- 
siipue.sto extraordiuaiio. '

Y terminó iudicaiido que ante el resultado satisfactorio ob­
tenido por el Ayuntamiento actual en la liquidación del presu­
puesto de 1928 y la perspectiva de que el de 1929 seria igual­
mente beu'eficio,so, la situación económica del erario municipal 
quedaria solucionada y Alcalde y Concejales podrían dar cima 
;i todos los problemas que estaban pendientes de solución.

El Sr. iíniz de Velasco manifestó que en la calle de Riego, 
esquina a la de Murcia, existia mi sciar sin desmontar que era 
propiedad del Municipio; que ese solar, por las condiciones en 
que se encontraba, alteraba la perspectiva que ofrecían los in- 
mm^iles colindantes, y por estar próximo a la Estación del 
Mediodía y s r refugió de gente maleante, urgía que se adop­
tara una disposición encaminada a remediar tal estado de cosas 
y a acallar las justas quejas que como Teniente Alcalde del 
distrito liabíu recibido de los vecinos de la barriada.

Anadió que en diferentes ocasiones que el citado solar 
había sido sacado a subasta para su enajenación iio se presen­
tó postor, y que como siendo Alcalde de Madrid el señor 
Conde de Vallellano el Ayuntamiento Pleno acordó que el 
.solar .se utilizara en la construedóu de un edificio immicipal 
para Tenencia de Alcaldía, y nada se había liecho, lo proce­
dente era que se determinase eii definitiva si el Ayuntamiento 
jiersistia en su acuerdo de construir el edificio de referencia o 
consideraba más acertado que se anunciase nueva subasta para 
•SU enajenación, con la rebaja del precio tipo que la Comisión 
de Ensaudie-considerase acertada.'

El señor [^residente recogió las frases pronunciadas por el 
Sr. Maseda respecto a la ilquidación satisfactoria del presu­
puesto del año último y los elogios dedicados a ia gestión del 
señor Alcalde Presidente, para hacer constar que se congratu­
laba de ese resultado en nombre de la Comisión municipal Per­
manente, porque ello daba motivo para reconocer la austeridad 
y celo del Sr. Aristizábal a! frente de la Corporación munici­
pal, y que tratándose de un seutiniíento unánime de la Comi­
sión referida así cunstaria en acta; añadiendo que, por otra 
¡larte, ya era .sabido que el .señor Alcalde tenía el propósito de 
llevar adelante todas las obra.s municipales proyectadas, y que 
mi breve .serian recogidas las aspiraciones sentidas, no sola­
mente por el Sr. Maseda, sino por todos los señores Conce- 
j;des, y terminó manifestando, con referencia al ruego íormu- 
I ido por el Sr. Riiiz deA-'elasco, que en la actualidad no exis­

tía consignación de crédito en los presupuestos para construir 
el edificio municipal en el solar de ia calle de Riego a que an­
teriormente hizo referencia, y que se estaba tramitando un ex­
pediente relacionado con ei desmonte y permuta de esos terre­
nos, cuya resolución no se haría esperar, porque en breve 
pasaría a la Comisión de Ensanche para que puediera ocupar­
se del mismo '

En el turiio re.servado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter rntinicipal compareció D. Cástor Patino, 
y expuso los derechos que a su juicio asistían al Ayunta­
miento de Madrid en la fundación instituida en 1725 del santua­
rio de Nuestra Señora del Puerto, e interesó que los hicie­
ra efectivos, como asimismo que se le diera contestación a una 
iusíaucia que respecto a este asunto tenía presentada el com­
pareciente.

Levantándose' la sesión, siendo las doce y veinte minutos 
de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  .
En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 204 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Félix CTi istóbal proyecta establecer nna carbonería en la 
casa muriero 19 de la calle de Jaén.

Las per sonas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente miuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2Ü de diciettibre de 1928. - El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ctmipliiniento a lo dispuesto en el articulo t'94 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Feito proyecta establecer una carbonería en la casa, 
número Fí de la calle de Nicasio Gallego.

Las personas qué se consideren perjudicadas por dicha indas 
tria expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1928.—El Secretario, Fr.ancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Francisco Kaz proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 33 de la calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perindicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el Te la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 29 de diciembre de 1928,—El Secretario, I'rancisco 
Ruano. •

En cuinplitiiiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de cale­
facción en la casa núm-ro 29 de la calle de las Infamas

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
ténnino de quince días, a contar desde el de ia fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que esiirnén conveniente,

Madrid, 2 de eaero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano
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En cumplimiento a io dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aimncia al público 
que D. José María Fábregas del Pilar proyecta instalar una cal­
dera de calefacción en la casa número 20 de la Cuesta de Santo 
Domingo,

Las persona? que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
ciúii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duratile 
el término de quince días, a contar desde el de i a fecha de publi­
cación del presente anuitcio, lo que estitnett conveniente.

Madrid, 2 de eitero de 1929, -  El Secretario, pRANCtsco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
ttanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Pedro Llaca proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 22 de la calle de San Mateo,

Las perÍ5onas qtte se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de qititice días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de etiero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cimiplimiento a lo dispuesto eti el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 13 de ¡a calle de San Dimas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrátt por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ol término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1929.—El Secretnrio, Francisco Ruano.

En cnmpli miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Pilar de Cortázar proyecta instalar una caldera de cale 
facción en la casa número 22 de la calle de Velázqtiez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insiala- 
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ariimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1929. -El Secretario, Francisco Ruano

I

En cumplimiento a lo dispuesEo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiunoia al público 
que D. Lorenzo Siinz proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 3 de la calle de Jerónimo de la Quintana.

Las personas qnese consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1929.—El Secretnrio, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n, Manuel M. Escaniilta proyecta instalar un aparato de 
sol dad lira autógena en la casa mínu ro 23 de la calle de Fernández 
de In Hoz.

Las personas que se consideren perjudicadas por didta insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniitio de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mndrkl, 3 de enero de 1920,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. A. Basconcelles proyecta instalar un electromotor de 0,75 
caballos de fuerza en la casa número 10 del paseo de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1929.— El Secretario, Francisco Ruano,

En enmpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Justo Bellido proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 19 del paseo de la Florida.

Las personas que se consideren peijndicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ame la Alcaldía Presidencia, durante 
el téruiinn de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Martínez proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 1.3 de ia calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1929.— El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 26 de di­
ciembre último, se sirvió aprobar el siguiente .Apéndice a las 
Ordenanzas municipales, que el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no ratificó en 31 del mismo mes: ,

APÉNDICE DÉCIMO

Base 1.“ Se podrá autorizar el establecimiento de tiendas 
en los portales, siempre que la puerta principal de ingreso no sea 
inferiora 1,20 metros y el paso libre en el portal de 2 metros. 
Estas dimensiones se considerarán precisas para el tránsito de 
dos personas y la estancia de otra en el portal, asi como mudan­
zas, etc.

Base 2.“ El paso no podrá utilizarse para ct locar sillas, 
muestras o cualquier otro objeto, aunque sea movible, que impida 
el tránsito.

Base 3.*‘ Sóio se podrán instalar joyerías, bisuterías, jugue­
tes, papelerías y perfumerías, prohibiéndose en absoluto las tien­
das de artículos de comer y beber o las que produzcan olores o 
sean motivo de.molestias para los vecinos, como estancos, cafés, 
gomas, limpiabotas, etc.

Base d," Los mostradores, escaparates, vitrinas, etc,, sólo 
se podrán instalar en el porta!, colocándose necesariamente en la 
primera crujía y cerrados con cancela; y

Base 5.“ Asimismo, para hacer la concesión, será preciso que 
conste por escrito el informe favorable de la mayoría de los ve­
cinos de lo finca en cuyo portal se verifique la instalación.

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 7 de enero de 1929.'—El Secretario, Francisco Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de ñ de diciembre último, con sanción del Pleno en ia de 31 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para coiiiratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, situado en la confluencia de las calles de Apodaca y 
Larra.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de maiii-

■,-ti
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fiesta tti la Secretaría de! excelentisiaio Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las iioras de diez de la mañana a dos de la 
larde, durante los diez días sigitietites al en que este anuncio 
aparezca inserta en el Bolelirt oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrdii presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicba subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya logara recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuanta-r en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público eti cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la coii- 
Irotación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión mimidpal Permaiiente ha acordado, en sesión 
de 5 de diciembre último, con sanción del Pleno en la de 31 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta qae 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, situado en la confluencia de las calles de Barceló y 
Larra (ángulo SO.),

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesta en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
farde, durante los diez días siguientes al eii que este arumcio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a re- 
L'lamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9 de enero de 1929,—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 5 de diciembre último, con sanción del Pleno en la de 3! de! 
misnto mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Barceló, sin número.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de iá 
tarde, durante los diez dias siguientes el en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales-

Müdrid, 9 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
9 de diciembre último, con sanción de! Pleno en la de 31 del mis­
mo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar la enajenación del solar, propiedad 
de la Villa, situado en el encuentro de las caNes de i-arra y Bar- 
celó (ángulo SE.).

Los expresado.^ pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante lo.s diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedeii-

tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamació:i 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anímela al público en enmpiimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
26 de julio último, con sanción del Pleno en la de 29 del pasado 
septiembre, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar las labores de recaiichutado y re­
paración de cámaras y cubiertas para los automóviles de! Servi­
cio de Limpiezas, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se baUarán de mani­
fiesto en ¡a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de hi 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia deque transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 12 de enero de 19i9.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
26 de julio último, con sanción del Pleno en la de 29 de septiem­
bre próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el suministro de piezas 
de recambio para vehículos de motor mecánico, tipo Ford, con 
destino al Servicio de Limpiezas, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes meiicÍoaa"’os no habrá ya tugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 12 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 28 de julio último con sanción del Pieno en la de 29 de! pasado 
septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de piezas de recam­
bio para vehículos de motor mecánico tipos Saurer, DiónBoutón, 
Latil, Laffiy, etc., del Servido de Umpiezas, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de niaiii ■ 
fiesta en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanias redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso, eu la iiiteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

"fi
lili
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Lo qiie se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 26 de julio último con sanción del Pleno en la de 29 del pasado 
septiembre, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar el suministro de cámaras, cubiertas 
y bandajes para ios vehiculos de motor mecánico del Servicio de 
Limpiezas, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en-las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones séan procedentes 
contra dicho concurso, en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no liabrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se ammcia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de *2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 26 de julio ultimo con sanción del Pleno en la de 29 del pasado 
septiembre, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar el suministro de aire comprimido, 
oxígeno, carburo de calcio, trapo blanco, agua destilada, ácidos, 
disolución, caucho y demás artículos especial i.ente empleados en 
el entretenimiento de automóviles del Servicio de Limpiezas, du­
rante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso, en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reg'amento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 12 de enero de 1929.—El Secretario, Francisco Ruano.

SUBASTAS
Subastas tj concurs('S pendientes en el dia de hoy, con expresión

de su cttaníia y fecha de celebración

Día
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESE!AS

SUBASTAS

19 enero. 

31

Arriendo y explotación de la zona de 
recreos y restaurante dei Parque de 
Madrid, durante quince años. Ca­
non libre.

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución numicipal de Puericultura, 
durante dos años. —Importe anual 
calculado............................................ 24.130

Día
de la subasta

8 febrero.

OHIETO DE I.A SUBASTA

Adquisición de uniformes y prendas 
de abrigo icon destino’ al personal 
de vigilancia de los arbitrios sobre 
artículos de consumo.—Iniporte to­
tal calculado.....................................

Para, reelamaelones por diez días, 
que empiezan a  contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anunelo en el «Boletín oflelal» de la 
provincia, y term inan en la fecha 
que al margen se exprese;

Enajenación (del solar situado en la 
confluencia de las calles de Apo-
daca y Larra.—Precio tipo..........

Enajenación del solar situado en la 
conÉuencia de las calles de Bar celó 
y Larra (ángulo SO.).—Precio tipo.. 

Enajenación del solar situado en la 
calle deBarceió, sin numero. —Pre­
cio tipo........................ ; ................

Enajenación del solar situado en el 
encuentro de las calles de Larra y 
Barceló (ángulo SE,).—Precio tipo.

CONCURSOS

Enajenación, por lotes, de cruces, pie­
dra y mármol procedentes de las 
sepulturas exhumadas en el Cemen­
terio de Nuestra Señora de ía Almu-
dena,—Impo; te total.....................

Labores de recaucluitado y reparación 
de cámaras y cubiertas para los 
automóviles del Servicio de Lim­
piezas, durante dos años,—Importe
anual calculado.............................

Suministro de piezas de recambio 
para vehiculos de motor mecánico, 
tipo Ford, con destino al Servicio de 
Limpiezas, durante dos años.—Im
porte anual calculado................. ■ ■

Adquisición de piezas de recambio 
para vehículos de motor mecánico 
tipos Saurer, Dion Bouton, Laiil, 
Laffly, etc , del Servicio de Lim­
piezas, durante dos años.— Impor­
te anual caiculado............ ..............

Suministro de cámaras, cubiertas y 
bandajes para los vehículos de mo­
tor mecánico del Servicio de Lim­
piezas, durante dos años.—Importe
anual calculado............... ...............

Suministro de aire comprimido, oxi­
geno, carburo de calcio, trapo blan­
co, agua destilada, ácidos, disolu­
ción, caucho  y demás artículos 
especialmente ^empleados en el en­
tretenimiento de automóviles del 
Servicio de Limpiezas, durante dos 
años.—Importe anual calculado. . . .

PESETAS

56.910

104.004,06

191.009,43

142.948,68

164.327,87

6.981

8.000

30.000

70.000

100.000

10.500

A LM AC ÉN  G ENERAL  DE LA V I L L A

Relación de ios trata/os realisadoi en esta dependencia 
durante el año lh‘2S

Anotaciones en el Registro...............................    256
Desahucios (ingresos)........................................................  38
Desahucios (devoluciones).......................   5
Informes emitidos...............................................................  25
Subastas celebradas.. . . ..........................     1
Listas de jornales............. .......................................... ■ . 62
Partes de asistencia..................................     104
Oficios, comunicaciones, cartas, etc., e tc ......................  482

Suma y sigue .........................  963

I. I
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Suma amerior,........................  963
Arregio de trajes......................................................   225
Ingresos de efectos de dependencias numidpaíes, Es-
 ̂ cuelas, etc.....................■................................................. J2

Salidas de efectos para ídem fd. id ................................  28
Salida.s de ropas y oíros efectos para festejos...............  > 36

T otal.................................   1.264

CEM ENTER IOS

Aiitongauifini’s -te eutenamiento en las cuatro Sacramenlciieí, 
desde el 31 de diciembre de i928 ai 7 de enero de 1929
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T o t a l e s . . .  ............... ' * > 11 10 4 1 20 1.598

C O N C U R S O
El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

9 del actual, de conformidad con lo acordado por la Comisión mu­
nicipal Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a bien dis­
poner que se anuncie concurso publico para proveer una beca, con 
cuantía de 2.340 pesetas, incluida en esta suma el importe de la 
matricida, que ha quedado sin adjudicar en el anterior concurso, 
en el Instituto de Reeducación profesional de inválidos del trabajo 
a favor de lo - obreros de los servicios municipales y de los ofi­
cios privados de esta capital.

Las bases que han para el concurso son las siguientes:
Primera. El so'icitante deberá haber quedado invátido o con 

grandes limitaciones funcionales para el ejercicio de sn profesión.
Segunda. Deberá estar comprendido entre los catorce y los 

cincuenta años. Será condición preferente que la invalidez se haya 
producido por accidente del trabajo, aunque pueden ser admitidos 
también los inválidos de guerra y los de accidente ajeno al 
Irahajo.

Tercera. Será también indispensable reunir alguna de las 
condiciones siguientes:

a) Ser ratnral de Madrid o residente en el mismo durante los 
dos últimos años.

b) Haberse producido la invalidez trabajando en niguña indus­
tria o ta ler eslableddo eii esta Villa, asi en ios distinlos servidos 
del Ayuntamiento, lo cual, en igualdad de circunstancias, se con­
siderará preferente, como en la industria privada.

r) Haber sido alumno de alguno de los Colegios del Ayunta­
miento.

Cuarta. Las inslancias habrán de dirigirse al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, acompañadas de los siguientes docu­
mentos:

o) Certificado del acta de nacimiento del Registro civil.
b) Certiti.cación médica acreditativa de la incapacidad,
c) Fotografia de cuerpo entero y tamafio mínimo de 9 por 12 

centímetros.
d) Certificación de los talleres donde haya trabajado y rela­

ción de las circunstancias en que se produjo el accidente, con ndi-

cación del lugar, Médico que le asistió, Sociedad aseguradora e 
indemnizaciones percibidas.

Quinta. El plazo para ¡a presentación de instancias y justifi­
cantes es el de un mes, a contar desde el dia siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio.

Lo que se hace saber para conodmtenio de las personas a quie­
nes pudiera interesar.

Madrid, ] 1 de enero de 1929.—El Secretario, F rancisco Ruano,

L I C E N C I A  S E X P £ (3 I D A S
PoF el Negoelado S.° (Polleia urbana)

D.-Jnan Herranz, Acuerdo, 15 y 17, cajas de cartón.
D. Celestino Venero, Alonso Cano, 25, vinos,
D. Simón Martin, Alonso Cano, 37, lechería.
D. Jacinto Valencia, Alonso Castrillo, cajón, número 15, mue­

bles.
D. Mauricio Moreno, Apodacá, 18, oficina.
D. Julián Arroyo, Aranjuez, 23, verduras, .
D. Manuel Crespo, Atocha, 66, bisutería.
D. José López, Barceló, 1, muebles,
D. Carlos Jimeno, Batalla de! Salado, 2, dinica.
D. José García, Benito Gutiérrez, 2, frutas.
D. Manuel Sánchez» Bravo Murillo, 165, barbería,
D. Emilio Esteban, Bravo Murillo, 27, metales.
D. Juan Gómez, Bravo Murillo, 64, esteras.
D. León Vallejo, Cardenal Cisneros, 54, sidras.
D. Ricardo Villagrá, Cardenal Cisneros, 24, ebanista.
D. Pascual Mariell, Carmen, 6 y 8, dentista.
Doña Marina López, plaza del Carmen, 1, linéspedes.
Doña Gregoria Arce, Castro, 6, bioncista.
Doña Dolores Medrano, Avenida del Conde de Peñalver, 

números 8 y 10, huéspedes.
Doña Purificación Oña, Avenida del Conde de Pafialver, 16, 

juguetes.
D. Augusto Rodríguez, Covarrubias, 3, azulejos.
Doña Isabel Sierra, Cruz, II, huéspedes.
D. Isaac Martin, Chumica, 3. herrero,
D, Angel Lázaro, Eloy Gonzalo, 12, zapatería,
D. Luis-Adrados, Espoz y Mina, 16, joyas. '
D, Pedro López, Espronceda, 6, lechería.
Doña Antonia Tra zancos, Fe, 18, lechería.
D. Adolfo Lorca, Feijóo, 4, frutas. .
D. Demetrio Zafra, Fernando el Católico, 14, lechería.
D Luís Prados, Fernández de la Hoz, 32, pintor,
D. Camilo Casanova, Fernández de los Ríos, 16, taberna.
D. Fidel Villaplana, Francos Rodríguez, 16, mercería.
D. Juan Mera, Francos Rodríguez, 1, joyas.
D. Eduardo Medrano, Fuencarral, 96, confecciones.
D. José García, Fuencarral, 159, lechería,
D. Esteban Molinero, García de Paredes, 26, pescados.
D. Pedro Conde, García de Paredes, 17, tinte,
D. Vicente Fernández, General Alvarez de Castro, 20, papel 

de fumar.
Doña Elvira Aguilera, Gnzmán el Bueno, 41, pescados.
D. Paulino Marlin, Inmaculada Concepción, 10, lechería,
D. Francisco Herrero, pasfo Imperial, 11, ultramarinos.
D, Vicente Lorente, Jacometrezo, 84, huéspedes.
D, Toribio Crespo, Jorge Juan, 38, plantas.
D. Miguel de la Torre, José Sánchez Pescador, 7, cacharros. 
D. José Somolinos, Juan de Ollas, 5, vidriero.
Doña Isabel María Gómez, Lagasca, 124, colegio.
Dona Carmen Jiménez, Laíoneros, 4, peinadora.
D. Ricardo Ferrando, plaza de Lavapiés, 7, carnes,
D. Saturnino Fernández, Limón, 12, lechería.
Doña Milagros Santos, plaza de Manuel Becerra, 3, pelu­

quería.
D Francisco Mateu, plaza de Luca de Tena, 49, depósito de 

pape!.
D, Isidoro Sanjuán, María de Guzmán, 12, lechería.



' D. Agustín Espi, Mancebos, 5 y 7, pintor.
D. Basilio París, Mayor, 29, tinte.
Doña María Aguila,- Mayor, 39, modista.
D. Demetrio Heredero, Mediodía Chica, 4 cacharrer a.
D. Luciano Ecija, Montgra, 34, comestibles,
D. Renato Critikuan, Montera, 15 y 17, sellos usados,
D. Antonio Bernal, Morejón, 5, frutas.
D. Francisco Cannona, Pacifico, 99, bicicletas.
D. Teresiano Gler, Pacifico, 99, taberna.
D, Luis Tatay, Paloma, 12, taberna.
D. Pablo Arteaga, Paz, 9, imágenes.

, D. Vicente Fernández, Peñuelas, 2.3, depósito de hierros.
D. Tomás Aragües, Pi y Margall, 5, tejidos de papel.
Doña Romana jMarzano, Pi y Margall, 18, callista.
D. Paulino Martínez, Pizarro, 15, huéspedes.
D. Román Ruiz, Ponzano, 12, confitería.
D. Isidro Arribas, Ponzano, 21, mercería.
Sres. Garzón y Pérez, Preciados, 20, peletería.
Sres. Herrero y Zubiría, paseo de Recoletos, 16, bombas 

centrífugas. .
D. Angel Menjíbar, San Cayetano, 6, camas de hierro.
D. Aniceto Herreruela, San Leonardo, 1, barbería.

.Anticipos en circulación en fin 
del año anterior:
Ordinarios.
Especiales.

Anticipos concedidos durante ■
el año: .
Ordinarios (1.448 casos).............  1.613,616,62
Especiales (1.469 ídem).............. 326.440

1.940,056,62
Sum a .. ................ . 2.874,640,45

Reintegros efectuados: 
De anticipos ordinarios . .. 
De ídem especiales............

1.48 7,862,07 
325.775

1.812.637,07

Por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias

1.062.003,38
97.168,07

99

.\cometer a la alcantarilla general, IS.
Rompiii iento.s de la alcantartlla general, 17. 
Acometer bujada de aguas pluviales a ía atarjea, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 27.
Total, 60.

Créditos pendientes...................
Existencia en caja en este día...............................
Donativos varios pendientes de cobro.................

T o t a l ................ ..............  1.159.270,45
Débito al Montepío por capital anticipado para 

estas operaciones (saldo a su favor en esta 
fecha).................................... ...............................  1.084.000

Excedente para el próximo año (fondo de reserva 
en esta fecha)....................................................... 75.270,45

Resumen general de anticipos concedidos durante el año 1928

A N T I C I P O S  O R D I N A R I O S

MESES DE PRIMERA BIS DE SEGUNDA DE TERCERA TOTAL

ANTICIPOS
E S P E C I A L E S TOTAL GENERAL

Casos Pesetas Casos Pesetas Casos Pesetas Casos Pesetas Casos Pesetas Casos Pesetas

Enero .. .■...............

■

2 3T5 21 12 600 88 123.680 111 136,655 114 26.009 225 162.064
Febrero.................. 0 1.125 25 13,700 79 105.920 106 120.745 lio 25.011 216 145.756
Marzo............. .. 7 1,316,65 22 11,100 85 1)0.040 114 122'456,65 107 24.414 221 146.870,63
Abril....................... 5 2,458,33 37 17 ono 86 100.680 128 120.338,33 114 25.550 242 145.888,33
Mayo...................... . 2 708,33 22 10.900 89 117.760 113 129.368,33 H6 26.151 229 155.519,33
Jimio...................... 2 625 15 7.400 92 120.400 109 128.425 113 25.955 222 154.3S0
Julio........................ 3 1..375 27 14.700 117 163.280 147 179,355 133 29.132 280 208.487
Agosto.............. . 1 500 33 16.700 88 113.320 122 130..520 127 27.224 249 167,744
Septiembre............ 1 250 22 11.800 86 117.520 109 129.570 133 29.182 242 158,752
Octubre.................. 7 2.124,98 36 17.700 135 166.720 178 186.544 98 133 28.955 3H 215.499,98
Noviembre............. 3 733,331 24 11.500 70 86.440 97 98.673,33 139 29.864 236 128,537,33
Diciembre............... 1 ' 12.5 18 8.800 95 122.040 114 130.965 130 28 993 244 159.958

Totales___ 36 11.716,62 .302 153,900 1.110 1.448,000 1.448 1.613.616,62 1.469 326.440 2.917 1,940.056,62
En 1927 se conce­

dieron ................. 24 8.33,3,31 395 217.860 904 1.161.320 ,1.323 1.,387.513,31 1.497 317.899 2.820 1.705,412,31

Diferencia en 1928. 12 3.383,31 91 63.960 206 286.680 125 226.103,31 28 ■ 8.541 97 2.34.644,31

+ + — — + + + ■ + — + + +

ResiliResiinien esíadistico general 'e anlicipos, reintegros, premios brutos percibidos y  fallidos habidos durante el quinquenio de ¡924-28

A Ñ O S
ANTICIPOS ORDINARIOS ANTICIPOS ESPECIALES REINTEGROS

Pesetas

PREMIOS BRUTOS

í
Pesetas Îr

F A L L ID O S

Casos P e s e t a s Casos Pesetas Casos P e s e t a s

1924................... ........................ 993
. I 

841.79.3,.32 ' 2.419 466.158 1.2 5,815,15
i

58.239,88 | 29 15.0,33,31
1925.....................  ................... 1.127 1.042.689Í99 j 2.287 491.664,50 1.417,8.10,83 66.105,85 1 45 24.Í17,ÍÍ
1920........................................... 1.215 12(9.39^198 1 1 780 374.976 1.495.807,29 73.919,10 i 30 16.581,68
1 9 2 7 , . . . . ................................. 1,323 1,387.51.3,31 1.497 317.899 1.584 079,73 82.988,69 i 33 17.784,0,5
1928.......................................... 1,448 1.613.616,62 !

■ 1
1.469 326.440 1.4.86-862,07 91.612,40 i 36 24.659,93

I 'I : ‘í. il

i
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iii
I

I N T E R V E N C I O
Cotiñación en ¡te los i'olares munictpaleíi durante /os días qué se expresan

Kmpréslii« (Je IHfiíí.— Ubligaciones de KXJ pesetas, a'3 pur lOÜ................................................................................
Fíipropiaciüiies en el Interior.—übligacio- i E, 1899.....

nes de ñ(X) pesetas, al 5 por 100...............  ) E. 1909........
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas, ai 4 Vi por 100......................................
Cédulas de eipropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al

4 Vi por lOü.—Emisiones de 1899 y 1907............................
Iden id. —Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 p(jr 100................................................................ ..........
Empréstitp de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por loó........... ...................................................................
Empréstito de 1993. Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por 100 ............................................................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100.

Anterior r - ( a  9 D i d  3 D í a  4 D í a  5 D í b  7 D i n  8

104 fl/<¡ » » 102 102

}

101 100
96 » >3 ■ » 3> »
98 » » » » /> y>

93,50 » » » 33

98 » » » » »
95 » » ■> » » »

93 » í > 91,75 » 91,25

92,25 , » 91 » 91 91

99,50 /> 93,50 9S;50 98,50 98,50 »

99,75 » » ■ » » »

O B R A S U N I C I P A L E S

I N T E R
Obras ejecutadas y en cnrsn de ejecución durante los dios 

üe¡ 4 a ¡0 de enero de 1929
Aceras

Plaza de Provincia, Olózaga, Mejia Leqtierica, Santa Engra­
cia, Segovia. plaza de Nicolás Salmerón, San Hermenegildo, 
Santiago, Señores de Liizón, plaza dei Carmen, Fray Geferitio 
González, Marqués de Zafra, Toledo, paseo de Extremadura, 
Madera, Desengaño, Santa Ana, Hileras, Méndez Alvaro, Bueña- 
vista, Doctor Eoiirquet, Argumcsa, Porvenir, San José, Ronda 
de Atocha, San Justo, y en diferentes calles por el tapado de 
c, las con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de la Castellana, Alcalá, plaza de Provincia, Teluán, 
Vaiverde, Abada, Bordadores, Santa Engracia, Olid, Méndez 
Aivaro, Zurita, Juan de Mena, Moratin, Carnero, Provisiones, 
Avenida de la Reina Victoria, Cardenal Mendoza, Antillón. San 
Bernardo, Comandante Portea, Lorenzana, Fernando el Santo, 
Mguel Angel, Alarcón, Mayor, Tudescos, San Cristóbal San 
Carlos, Bocángel, Santa María, y en diferentes calles por e! 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados

Los camiiiero.'i cuidando de sun trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Su conservación. 
Talleres

Ei de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa Con­
sistorial, un oficial carpintero y un aprendiz en la Hemeroteca 
municipal y el resto del personal trabajando en distintos depar­
tamentos del excelentísimo Ayuntamiento.

El de-cenajeria: Calzando, aguzando y arreglando toda clase 
de herramientas; construyendo un bastidor para el tragaluz de la 
chispería, y ar eglando ruedas para carretillas. ,

Ei de pintura: Pintando en la segunda Casa Consistorial y una 
valla en la plaza de San Francisco.

El de uidriería: Arreglando faroles, aceiteras y regaderas. 
Madrid, 10 de enero de 191-9.—El Ingeniero, /. Aíderete.

A su n ta s

Interion

despactutdos en'tas oficinas durante ios días 
de! 4 al 10 de enero de ¡929

Peniiisiis especiuitís pura la Fábrica del Gas, 53; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios varios, 24; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 61; 
listas de jornales, lü; importe de las niisnias en la última dece­
na, 41.179,24 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 34, y altas por ídem en el ídem id,, 18.
Ensanche

Asuntos despachados, 67; expedieutos informados, 41; ídem 
ídem de calns, 70; oficios varios, 42; citaciones para recepción de

materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las mismas en !a 
última decena, 31.963, 65 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 21, y altas por ídem eii el ídem M., 10. 
-^^Madrid, 10 do enero de 1929. — El Ingeniero Director, 
P. Ntiñes Grattés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas tj en curso de ejecución durante 
la semana del 3 ai 9 de enero de 1929

Aceras
Obra nueva: Paseo de las Delicias y glorieta de Santa Mar ía 

de la Cabeza.
Conservación: Guzmán el Bueno, Fernández de los Ríos, For­

tuny, Zurbarán. Gaztambíde, Vaüehermoso, Melendez Valdés, 
Covarrubias y Príncipe de Vergara. .

Calas: Vídlehermoso, Montesa, Ayala, Prínc'pe de Vergara y 
Maldonado.
Empedrados

Conservación: Ríos Rosas, Modesto Laflíente. Princesa, Doc­
tor Castelo, Delicias, Canarias, Moreno Nieto, Méndez Alvaro y 
Palos de Moguer. — ,

Calas: Fernández de los Ríos, Viriate, Meléndez Valdés, re­
vuelta dtl Hipódromo, Serrano, Padilla, Montesa, Francisco Si¡- 
vela, Canarias, Méndez Alvaro, Delicias, Palos de Moguer y Juan 
de Urbietü.
Afirmados

Conservación; Madesto Lafuente, Ponzano, .Alcalde Sáiiiz de 
Baranda, Juan Bravo y Delicias.

Calas: Meléndez Valdés, Santísima Trinidad, Vallehermoso, 
Fernández de los Ríos y Viriato.
Explanación

Guzmán el Bueno, Abasca), Ferrocarril y Batalla del Salado. 
Obras por co n tra ta

Explanación: Isaac Peral y Abascal.
Pavimento de asfalto: Fortuny.
Empedrado: Feiióo y Cardenal Cisneros.
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela,
Empedrado de mosaico sobre liormigón; Maldonado, de Prín­

cipe de Vergara aCasielló, y López de Hoyos, de los Hermanos 
Bécquer a María de Molina.

Empedrado de pórfido sobre arena; Narváez, de Ibiza a Alcalde 
Sáinz de Baranda,

Tarragona, Tortosa y glorieta de Santa María de la Cabeza,
Talleres

El de cerrajetia: Punteros, 104 pares; trlncliantes, 12; picos, 45; 
piquetas, 18; clavos, 19; y cuñas, calzado de picos y piquetas, re­
paración de puertas en la segunda zona y material de vagonetas.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial, carros y carretillas en el taller y ccmstriicción de 
puertas en la segunda zona,

Ei de pintura: Pintando en la primera Ca.sa Consistorial, en 
la Inspección de carnes y niveletas en el taller,
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El de Didrieria: Reparación de cubiertas de cajones de guarda, 
en la Inspección de carnes y regaderas en el taller.

Máquinas: Las número 1 disponible, la número 2 en la tercera 
zona y la número 3 en la primera zona.

Madrid, 10 de enero de 1929.—El ingeniero Jefe dei servicio, 
¡osé Casnso.

ED IF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante ¡a di tinta semana

Primepa seeelón del Interior
Expedientes informados, 27. 
ríeconociniieutos practirndos, 13.
Madrid, 9 de enero de 1929. — El Arquitecto de la sección, 

hdio Martínez Zapa'a.
Segunda s»eeión

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, 10 de enero de 1929. El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoído /. Ulled.
Tercera sección

Expedientes informados, 74.
Comparecencias, 3.
Reconocimientos, 14.
Requerimientos, 7.
Tira de cuerdas, 3.
Madrid, 10 de enero de 1928.-E l Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfltz y López,
Cuarta sección

Reconocimientos, 8. '
Expedientes informados, 48.
Madrid, 10 de enero de 1929.—El Arquitecto de 1« sección, 

Vicente Jiotella.
Quinta sección .

Obras de nueva construcción, 6.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem menores, 5.

■ Expedientes de alquilar, 3.
Partes de altura, 4.
.Aperturas de establecimientos, 13.
Denuncias, 11.
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de andamios, 7.
Reconocimientos, 19.
Madrid, 10 de enero de 1929,—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primera sección del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 9.
Idem de reforma o ampliación, 14.
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 6.
Certificaciones de andamios, 9.
Obras menores, 21.
Revocos, 6.
Denuncias, 2.
Vallar solares, I.
Instalación de motores, 5.
Idem de calefacción, 1.
Reconocimientos, 38.
Madrid, 10 de enero de 1929—El Arquitecto de Ih sección, 

¡esús Carrasco Muñoz. ■
Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obra,s de nueva plañía, 6.
Idem de reformo o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 8.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 10. ,
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 15.
Vallar solares, 3.
Revocos, 4,
Instalación de calderas y motores, 1.
Cerlificaciones ne uiidnmios, 3.

Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 12. 
Idem de solares, 1 
Reconocimientos, 16.
Comunicaciones, volantes y B, L, M,, 12.
Madrid, 10 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripnllés. ,

Tercera seeeión
Confección de planos, 10.
Expedientes de expropiación, I.
Obras de nueva construcción, 7. ' ■ ,
Idem de reforma o ampliación, 6, ’
Direcciones facultativas, 3.
Partes de estado de obras, 10.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cuerdas, 4.
Licencias de alquilar, 4.
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales, 3.
Requerimientos, 10.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, 1.
Consultas. 31 •
Incidencias, 4.
Varios, 5.
Dirección de las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado.
Madrid, 10 de enero de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T  A B L E S Y R E SI  D U A R I A S

Ob/as terminadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 2 al 8 de enero de 1929 ■

Por admlnistraelón •

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Vinaroz, San Ger­
mán, Casto Plasencia, Bravo Miirülo, Juan Pantoja, Cardenal 
Mendoza, paseos del Rey, del Comandante Portea y de Extre­
madura. camino Alto de San Isidro, plaza de la Berenjena y carre­
tera de Toledo.

Fuentes.—Reparaciones; En las calles de Carranza, San Ger­
mán, Constancia, Berrugiiete, Ribera de Curtidores, Santiago 
el Verde, Cava de San Miguel, Miguel Servet, Ferrocarril, Fran­
cisco Abril, California, Rosario, Villaamil, Puerta de Toledo 
y paseo de Extremadura.

/Vrnr/os. —Reparaciones: En los paseos de las Delicias y del 
Prado.

Talleres

El de mecrín/cn.—Construcción: Platinas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y Estación depuradora.

El de fundición .—C.oí\s.ir\\cc\<n\: Platinas para bocas de riego,
El de pintura. - En la Puerta de Toledo, elevadora de! Cliufe- 

ro y en los talleres.
El de cfrr/7íV/ter«7.—Construcción: Céreos puertas-vidrieras y 

mesas,—Reparaciones: En la calle de María Zayas, Estación 
depuradora y en las oficinas dei Servicio.

El rfe wí7ríe/ífi.—Construcción; Arandelas y planchuelas.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de fa Puerta del Sol, Cibeles, 
San Millán y plaza de ia Constitución, *

El de cerrajería.—Construcción: Merramientas.—Reparacio­
nes: En la Casa de Baños, en la Visita, en la embocadura del 
Hipódromo y en la Hemeroteca Municipal,

(7e Cíi«7er/fi,—Construcción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En el paseo de las Delicias, en la calle del Humilladero 
y en los talleres.

El de ,gHtí/YJ/Cítj/íerín.—Construcción: Chanclos.—Reparacio­
nes; Chanclos.

Servlelos prestados por el
personal de Alcantarillas '

Calles vigiladas, 2,305; ídem limpias, 1,887; reconocimientos 
de atnrjeHs, 30, y objeios extraídos, 8.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros efectuados, 25; ídem id, solicitados, 45; metros 
cúbicos de pago solicitados, 84; (dem id. extraídos, 252; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 148 pesetas.

1 I
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Asitfitos Iramitndos duranle ¡os días del 1 al 7 de enero 
de 1929, ambos inclusive

Cotmmicaciones de entrada, '¿.
Expedientes, 117, 
instancias, 26.
Total, 145 ■
Conmnicacimies de salida, 5.
Expedientes, 147- 
Instancias, 17.
Total, 169.
Total general, 314.
Madrid, 8 de enero de 1929. El Arquitecto Director, ¡ose 

de Lorite.

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­
os de dibujo, delineaeión y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. -Almacén general de la Villa, Hemerote­
ca Municipal, casa municipal de la calle de la Espada y tercera 
Casa Consistorial, obras de albanilerfa y carpintería. Taller de 
carpintería.

Servicio de snardas,—En la Argaiiíuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas.—En Ed i ficaciones.
Madrid, 12 de enero de 1929.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los iraba/os verificados en ios diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 3! de diciembre de 1923 al 

5 de enero de 1929
Parque de Madrid

Macieos y seg(«/o/es. —Plantación de macizos, adorno v pica­
do de plantas.

/íosfr/«/«. —Limpieza y reponiendo las plantas de boj.
/ist/f/ns.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, laboreo de cuadros, conservación y vigilancia.
Obras y talleres,—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arregio de carreti­
llas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canaiillo.

Zonas de la /.“ a ¡a o,"—Limpieza de cuadros, paseos y pra­
deras. .

Gnarderia.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Poda y corta de seco.
fardines y  volante de í'üíem.—Limpieza y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—Kecorieáe 

perfiles, limpieza de plantas y vigilancia.
Zonas de la / .“a ¡a 5.‘'(Sección depaseos).~\Án\p\eza de hoja 

seca y vigilancia.
Vivems.—Extracción de plantas, embasurado,,limpieza y vigi­

lancia.
Dehesa de la Kr//«,—Limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Limpieza de hoja seca y roza de paseos.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 7 de enero de 1929.—El Jardinero mayor. Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO

C E M E N TE R IO S

Trabajos verificados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Construcción de sepulturas de tercera clase.
Colocación de vierteaguas en los veníales de la capilla.
Enfoscando el zócalo de cemento, haciendo aceras y recrecien­

do el muro de cerramiento en la sección de llaves de la casa de 
bombas. '

Tabicado de nichos y limpieza de rotondas.
Regrabado de marinoiiilos en el cuartel XXfX de segunda cla­

se y grabado de letras para las sepulturas de tercera y de Con­
gregación.

Haciendo vaciado para construcción de sepulturas.
Reparación de tubería y bocas de riego. ,
Roza y limpieza de cuarteles.
Trabajos de campo y oficina, replanteo de parcela y sepultu­

ras y nivelaciones.
Transporte de tierras y broza.
Informes de instancia de colocación de trabajos.
Madrid, 11 de enero de 1929.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 3 al 9 de enero de 1929

En los barrios extremos da ■
la capital. — (Zona Norte)

Coustriiccióu del atcautariliado.— Calle de Amador. 
Construcción de absorbederos.—Calles de María de Molina, 

Castellò y Príncipe de Vergara.

(Zona Sur)
Constrncción del alcautarillailo. — Calle de Antonio López, 

camino viejo de Leganés y segunda Travesía de la Verdad,
Madrid, 9 de enero de 1929.—El Arquitecto Director, fosé 

de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P B O P I E D A O E S  D S  LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante ¡a última semana •
Escuela de Cerámica; Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 3 al 9 de enero de 1929

Día 3, Camino bajo de San isidro, 9; se recibió el aviso a ¡as 
doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi-. 
menea.

Día 3, Sombrería, 5; se recibió el aviso a las doce y treinta 
minutos y se terminó a las doce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio ei incendio de mías maderas.

Día 3, Caramuel, 3; se recibió el aviso a las trece y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las catorce y veinte m mitos; mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 4, infantas, 26; se recibió el aviso a la una y treinta minu­
tos y se terminó a las dos y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de una medianería.

Día 4, Espüz y Mina, 5; se recibió e! aviso a las trece y cin­
cuenta minutos y se terminó a las catorce; motivó el servicio una 
falsa alarma.

Día 4, Conde de Aranda, 5; se recibió el aviso a las diez y 
seis y quince minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de dnmenea.

Día 4, Juanelo 12; se recibió el aviso a ¡as diez y ocho y quince 
minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una estufa de petróleo.

Día 4, Ronda de Segovia, 49; se recibió e! aviso a las veintitrés 
y treinta minnlos y se terminó a las veintitrés y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 5, Cardenal Mendoza, 17; se recibió el aviso a las ocho y
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diez minutos y se terminó a las ocho y cincuenta minutos; motivó 
el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Florida, 3; se recibió el aviso a las once y se terminó a 
a las once y veinte minutos; motivo el servicio el incendio de 
unos cajones y paja.

Día 5, Campoamor, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
veinte minutos y se terminó a las d-ez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de las trampillas,de una carbonera.

Día 5, Cordón, 5; se recibió el aviso a las diez y nueve y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 6, Valverde, 39; se recibió el aviso a las doce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las trece; motivó el servicio el in­
cendio de una medianería.

Día 6, García de Paredes, 22; se recibió el aviso a las catorce 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las quince y treinta 
minutos; motivó ei servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Altamirano, 14; se recibió el aviso a las diez y seis y 
diez minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Fernanflor, 2; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio el incendio de leña en un sótano.

Día 7, Narváez, 21; se recibió el aviso a las quince y cincuen­
ta minutos y se terminó a las diez y seis y quince minutos; moti­
vó el servici > el incendio de una película. '

Día 7, Ministerio de Fomento; se recibió el aviso a las diez y 
siete y se terminó a las diez y siete y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de los muebles de un despacho.

Dia 7, Reyes, 20; se recibió el aviso a las diez y nueve y cinco 
minutos y se terminó a las diez y nueve y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de hollín de*chimenea.

Día 7, Avenida de la Plaza de Toros, 24; se recibió el aviso a. 
las veintidós y diez minutos y se terminó a las veintidós y cua­
renta minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 8, Fortuny, 19; se recibió el aviso a las veintidós y veinte 
minutos y se terminó a las veiniidós y cincuenta minutos; motivó 
el servicio fiiga de gas, , ,

Dia 9, Plaza de la Independencia (vía pública); se recibió el 
aviso a las catorce y cincuenta minutos y se terminó a las quince; 
motivó el servicio el incendio de unos cables del tranvía.

Día 9, Gónovü, 19; se recibió el aviso a las quince y cincuenta 
minutos y se terminó a las diez y seis y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Dia 9, Fernando el Santo, /; se recibió e! aviso a las diez y 
seis y cincuenta minutos y se terminó a las diez y siete y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Prim, 5; se-recibió el aviso a las diez y nueve y cincuen­
ta minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 9, San Opropio, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y se 
terminó a las veintiuna y treinta mimitos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea,

Servieíos extraondinartos

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 3; ídem id. por e, 
segundo Jefe. 5; idem íci. por los Jefes de'zona, 9.—Total, !7l 

Madrid, 10 de enero de 1929-—El Arquitecto Director, ¡osé 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉC['RICOS Y MECÁNICOS

Resnmen de los trabajos realisados por este Seruicio durante 
- los días del 3 al 9 de enero de 1929

Expedientes en que lia intervenido, 64; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; idem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 8; ídem de ios ihistrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem*, 5; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, ídem, 41; informes emitidos, 64; comuiiicado- 
nes, 15; certificaciones expedidas, 5; visitas de inspección de in­
dustrias, 6; idem de motores, 2; ídem de ascensores, I; ídem de 
calderas, I; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servició han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 33 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisiieros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y cuarenta y cinco minutos de ¡a tarde liastu las seis y vein­
te minutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta la una 
y quince minutos de la madrugada, 6.8S6 mecheros alimentados 
por gas, y desde las cinco y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
hasta las seis y veinte minutos de la madrugada, 224 lámparas 
intensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 10 de enero de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

T E N E N C I A S  DE  A L C A L D I A
Inicios, visitas i/ comisos verificados en los días del 6 al 12 de enero de 1929

__ _

□ e n u n c i a s Centro [[ospiti« til SOI beri BntnaiítU (íBírm lltspila! [ntissi i,itili falKlt Eoíietiilid
TOTALES

Por infracción de las Ordenanzas 
municipales.................................... » » 84 » » 77 157 » 145 » 463

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora-
eión y venta de pan....................... » » 6 » » 3 2 » 4 » 15

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... » » i! » » » » » y> » »

T o t a l  ....................................... » » 90 » » 80 159 » 149 478

J u i c i o s
Multados........................................... 63 » 70 » 48 69 96 35 139 » 520
Apercibidos....................................... 13 » 19 » 12 t* 10 ■ 3 10 » 67
Sobreseídos....................................... 2 » » » 9 » » » » 11
Al Juzgado riiunicipai........................ J> » » » » » » » » »
íVI apremio......................................... » ■ » v » ■ » 9 » » » »
Pendientes........... ............................ 4 » 1 » » 53 22 » 80

TOTAJ. ...................... .. ............. 82 90 » 60 78 159 60 149 » 678

Importe de las  multas impuestas, 
pesetas......................................... . 1.283 » 842 » 512 845 875 605 2.215 » 7.177

1

No han enviado datos las de los distritos dei Hospicio, Buenavista y Universidad.
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G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y se ruidos prestados durante los dias 
del 2 al 8 de enero de 1929

Denuncias .

Distritos.—Centro, Ì09; Hospicio, 85; Chaniberi, 143; Bueña- 
vista, 64; Congreso, C4; Hospital, 47; Inclusa, 79; Latina, 88; 
Palacio, 59, y Universidad, 47.

Conipañia de Circulación, 99.
Total, 883.

Servicios ■

£)/sír/íos. —Centro, II; Hospicio, 9; Chamberí, 15; Buenavis- 
ta, 10; Congreso, 2; Hospital, 2; Latina, 20; Palacio 9, y Univer­
sidad, 3. ’

Sección montada, 2. .
Compañía de Circulación, 4.
Total, 87.

Seruicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de 'Hctembre de 1928

Detenciones

Por heridas........................................................................  85
Por hurto y robo................................................................ 10
Por estafa..........................................................................   l.
Por orden superior .......       8
Por desacato..............................................    11
Por escándalo.............. ...................................................  62
Por actos deshonestos............................................    1

Auxilios

A varias autoridades................. ................ ............... .. 18
A particulares............................................................. .. 86
En la t3asa de Socorro......................................................  72
En farmacias.......................................................................  9
En casos de incendio .......................................................  21

Criaturas ex trav iadas

Niños...................................................................................  5
Niñas...............   2

Por In fring ir las Ordenanza.^ municipales-

Personas........................................................   1.14G
Tranvías...............' ..................... ......................................... 14
Automóviles.....................    914
Bicicletas............................................................................  141
Coches de punto................    2
C arros....... ...................................... .......... ,...................  415
Juzgado de guardia....... .........................     ¡2

Total GENERAL...................  3.025

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera....................................................................................

Almacenes de papel y objetos de escritorio.
Almonedas.
Alquile' y venta de pianos.
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos, 

zapaterías, etc.
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc.
Aves y caza, huevos, e tc .
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ......................    62
Bisuterías, perfumerías, quincaüerlas, etc......... .................. 12
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera..........................................   18
Carnicerías, casquerías, jamonerías, saichicherías, etc.......  27
Clínicas y consultorios............................................................  23
Cocheras y garajes..................................................    8
Colchonerías, lanerías, e tc ....................................................  7
Compraventa mercantil.......................................................... 2
Cuadros....................................................................................  l
Depósitos cerrados..................................    22
Establecimientos de enseñanza .............................................  17
Establos y lecherías................................................................ 39
Fábricas y tal ¡eres...............................................................   68
Ferreterías y maquinaria industrial........................................ 9
Fotografías.......................................   5
Fruterías, verdulerías, etc................   53
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerias y salones

de peinar señoras, etc__ ^..................................................  39
Hospederías................................. ............................................ 48
Joyerías ........................ ..........................................'............... 3
Lavaderos............................................      1
Librerías....................................................................................  5
Máquinas de escribir..............      2
Oficinas.............        9
Peleterías..................    3
Pescaderías...............................................................................  12
Relojerías..................................................................................  1
Sombrererías............ ; .............................................................  2
Tintorerías.................................................................................  3
Tostaderos de ca fé ...............................................................    1

615
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................ 613
Expedientes ingresados.................................. ........................ 453
Expedientes de salida..............................................................  427
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado.............  718
índices.......................      H2
Minutas......................................................................................  820
' 3T 43

TOTAL GENERAL............................  3.963
Madrid, 31 de diciembre de 1928.—El Jefe técnico del Nego­

ciado de Sanidad, Dr. Julio Ortega.

CEIHEiiTERlOS
Inhumaciones verificadas desde el 31 de diciembre de 1928 al 
7 de enero de 1929 y en igual periodo del quinquenio anterior

CEÍIENTERIOS
1

lUau fS>27

Nuestra Señora de la 
Almudena................ 372 283 600 293 349 367

San Justo................... 11 6 15 4 15 12
San Lorenzo............... 10 10 19 8 18 13
Santa María................ 4 3 10 4 6 6
San Isidro.................... I 4 3 3 6 5
Cripta de la iglesia de

!a Almudena.......... » » 1 » y> »
Idem de la Concepción. » » » » » »
Civil........ ................... 1 » 4 1 1 3

399 306 658 313 395 406
Fetos inhum ados en 

el de Nuestra Señora
de la Almudena.. . . . 34 26 29 30 27 26
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BOLETIN DE COTIZACIONES
1 4  d é  e n e r o  d e  1 9 2 9

El consumo de carne en Madrid 
en 1928

II

LOS AFOROS DE CARNE EN LAS INSPECCIONES SANITARIAS

En el anterior número del EÍoletIn de Cotizaciones pu­
blicamos las cifras correspondientes a la carne procedente de 
reses sacrificadas en el Matadero aiadrilefio, carne congelada 
y terneras vendidas en el mercado, advirtiendo que para obte­
ner el verdadero consumo había que agiegar otras partidas 
también importantes. Son éstas las de las carnes foráneas, fres­
cas y saladas.

En 1928 las Inspecciones sanitarias municipales han afo­
rado las siguientes cantidades de carnes de las clases que se 
detallan:

E S P E C I E S  Kilogramos

Carne de cerdo....................................................... 196.872
Idem de v a c a ................... .............................................. 1.311.627
Idem de toro................. ......................... ,•..........  \74.7M
Idem de cordero.............................. ' .....................  2.166.737
Idem de te rn e ra ................................      2.944.718
Jamón, embutidos, carne salada, etc....................  3..353.682

, T otal. ........................................... 10.148.396

RESUMEN GENERAL

El total de carnes consumidas en la Corte durante el año 
1928 —las exportaciones han sido deducidas oportunamente— 
es el que se expresa a continuación:

C L A S E S  Kilogramos

Reses sacrificadas en el Matadero...................  , 2S.2Ü5.7.S4,1
Carne aforada en las Inspecciones......................  10.148,396
Idem de vaca congelada..... .................................  273.483,1
Idem de cordero ídem..........................................  1.957’

T otai............................................ 38-.719.R20.2

EL CONSUMO DE CARNE AUMENTÓ DE MODO IMPORTANTE

El aumento en el consumo de carne durante el último año 
filé importantísimo, pues que se elevó a la cifra de kilogra­
mos 4.223.635,1. .

Este aumento es el mayor de los obtenidos a partir del 
año 1926, pues durante el de 1925—de extrema carestia del 
ganado vaeuno -  el consumo sufrió un descenso importante.

Para que se vea con más claridad la importancia del pro-

greso obtenido, publiciimos a continuación las cifras totales de 
la carne consumida en Madrid:

AÑOS Kilogramos

(económ ico)......................................... . 31.342.305
I9J5-20 (idem)............................ ............................  29 204 145

............. ............................................ 33.789.182
........................................................  34,495,985,11928 (Idem) . . ..................................................... 38.719.620,2

. LOS DESPOJOS

Todavía nos resta agregar otra partida importante: la de los 
despojos aforados en el Matadero y en las Inspecciones, que 
reproducimos a contimiación:

CLASES

De cerdo . . 
De vaca . 
De toro . . . .  
De ternera.. 
De cordero.

Totales.

Ea el 
Matadero

50.115
78.113

£
38.247 

467 517

633.992

En las
Inspecciones

1 ,604 
2.284 

523 
31

17 231 

21.673

T otal general 665,665

Como en el ano precedente, los despojos consumidos fue­
ron 486,595; el aumento es, pues, de 169.070,

Inspección sanitaria del Mercado 
de los Mostenses

Por los Inspectores Veterinarios afectos ai Mercado de los 
Mostenses se han inutilizado durante el año de 1928, por no 
reunir condiciones para el consumo, las siguientes especies: 

Pescado, 119.616 kilogramos; jamón, 1.355 ídem; aves, 
2.000 piezas, y conejos, 852 ídem.

L d S  precios de la carne en París
Durante la quincena dei 26 de noviembre al 9 de diciembre, 

han entrado para su sacrificio en los Mataderos de La Villette 
y Vaiigirard de París las siguientes reses: vacunas mayores, 
16.126; terneras y becerros, 11.396; lanares, 47.882, v cer­
dos, 21.696. .

Han salido para la venta en tablajería los siguientes kilo­
gramos de carne: de cerdo, 1,702.514, y de otras cla­
ses, 6.214.445.

Los últimos precios de la carne en el Mercado de La Vil- 
iette (al por mayor) fueron los que siguen: de buey, de 5,50 
a 8,80 francos kilogramo; de vaca, de 5,10 a 8,80; de toro, 
de 5,60 a 7,4t); de becerro y ternera, de 6,70 a 13,00 v de 
lanar, de 10,80 a 17,,50.

1̂. i di
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Números índices de precios al detalle en Madrid
y Barcelona"'

MADRID
Promedio de precios en i9l 1 =  100

A Ñ O S

Indices í-ar( iales de los qbiji'os

Indice
general

37 artículos

Variaciones 
por cientü 

de
los Indices 
generales

Indices parciai.es de los gblifos

Indice
general

_

3! artículos

Variaciones 
por ciento 

de
los indices' 
generales

Sustancias 
alimenticias 

de origen 
animal

10 íirtíciilos

Sustancias 
alinientidas 

de origen 
vegetal

íí arííciílos

Comlnisti-
blcs

y
vanos 

S artículos

Sustancias 
alimenticias 

de origen 
animal

S arlíciiíos

Susltancias 
alimenticias 

de origen 
vegetal

7 artículos

Combusti­
bles

y
vanos 

6’ ürticüios

1914........................ ICO 100 100 100 » 100 100 100 100 »
1915 ...................... 115 97 112 108 - 8 107 111 104 108 - 8
191«...................... 119 103 126 116 - 7,4 114 121 129 121 - 12
1917........................ 138 IOS 132 126 - 8,6 136 129 • 157 139 - 14,9
I9IS........................ 177 128 156 154 - 22,2 157 136 226 168 - 20,9
1919........................ 200 144 177 174 r 13 190 152 219 184 - 9,6
192U........................ 208 174 186 190 - 9.2 195 179 204 191 -  3,8
1921........................ 208 157 202 189 -  0,5 191 149 205 179 -  6,3
1922........................ 194 158 lb9 181 - 4,2 1S¿ 160 181 173 -  3.4
1923........................ 185 162 185 177 - 2,2 176 151 173 166 -  4
1924............................... 204- 170 174 184 +  39 174 165 174 171 ■ +  3
1925............................... 213 174 175 189 +  ‘2,7 ■176 177 176 176 +  2,9
102«........................ 216 164 177 187 -  1,1 171 156 174 166 -  5,7
1927...................... 225 163 175 ¡89 +  I .) 163 169 171 168 +  1,2

1 2  8

Enero.......... .......... 219 140 171 178 » 172 160 177 169 »
Febrero................. 212 i 40 171 175 » 162 160 177 166 »
Marzo..................... 213 139 - 171 176 » 160 160 177 165
Abril...................... 201 140 171 174 » 154 leo 177 163 »
Mayo...................... 200 140 17i 171 » 154 leo 177 163 X
Junio..................... 199 143 171 172 » 158 160 177 165 »

BARCELONA

Promedio de precios en 1914 =  100

(O Publtcfldo por el Servicio general de Estadística del Ministerio de Trabajo.

M e r c a d o  c e r d í o

[iiiportaiitP baja del ganado

El miércoles último la Comisión de compras del Consorcio 
reunió a ios tratantes y comisionistas, coiitríitando la adquisi­
ción de las siguientes partidas de reses cerdías de Andalucía 
y Extremadura: 3U0 cabezas, a ‘2,95 pesetas kilogramo en 
canal; l.OÜU, a ídem id.; 1.300, a ídem id.; 1.200, a ídem id.; 
1,120, a ídem id.; 500, a ídem id.; 300, a ídem (d.; 700, a ídem 
ídem, y .1.550, a ídem id.

En total adquirió 7.970 reses cerdías, a 2,95 pesetas kilo­
gramo en canal.

Servicios Comerciales del Matadero madrileño vendió una 
partida de 1.550 cabezas.

Este ganado se contrató para ser entregado a fines de 
enero y en los mese.s de febrero y marzo.

La importancia de la operación consiste, no solo en el nú­
mero de reses adquiridas, sino en la baja experimentada de 
‘20 céntimos en kilogramo. -

La tendencia del mercado es a la baja.

C u e r o s  y p i e l e s

En provincias

Avila.—Han sido adjudicados los cueros de vacuno ma­
yor, en verde, a 2 pesetas kilogramo los de un peso de 15 
a 40 kilogramos, y de éste en adelante, a l.,60.'

Las pieles de ternera, de 1 a 7 kilogramos, a 3,25 pesetas 
kilogramo, y de 7 a 12, a 2,90.

M á la g a .— C ueros de vacuno, a 34 céntimos por kilogra­
mo de la canal, y pieles de lanar, a 3,50 pesetas kilogramo 
en seco.

Santander. —Cueros de vacuno mayor y pieles de terne­
ra, a 2,07 pesetas kilogramo en verde.

Se g o v ia .— C ueros de vacuno mayor, a 30 céntimos por 
kilogramo de la canal; de ternera, en seco, de 7 a 9 pesetas 
kilogramo, y pieles de lanar, de.3,50 a 3,75,

Valladolid,—Cueros de vacuno mayor, a 1,70 y a 2,10 
pesetas kilogramo, según su peso, y pieles de ternera, a 2,20.

Zamora.—Cueros de vacuno mayor, en verde, a 1,85 pe­
setas kilogramo, y pieles de ternera, a 2,76.

íL
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V E N T A  DE  R A N

Relación por clases del fabricaifo en las tahonas ríe cada ríistrlíQ durante los días que se expresan

DÍA 8 Día  4 DÍA 5

D I S T R I T O S Bg íamlIU De flor Be lujo Bg famtlU Be flot B 0 l uja Da fm llli He flor He lujo

K IL O ti K ILO S K ILO S K II.Ú S K ILO S KILO S K l l  OS KILO S K ILO S

C entro........................... ...................... 1,401 
5 100 
4.820 

14.0CB 
5.36B 
4.40,5. 
I.3C0 
4.121

1-580 990 1-500HosdícIo ......................................... 900
C ham berí.............................................. 1 920 12.500 

14 962
1.9,30 5.130

Buenavi.sta........... 14.209
5.370

lü Dt 3 
|3.340

2 340
2 724

• 2.623 4.753
Congreso............... ‘ - ....... I0.35Ü 1.830

13.402 2,745 14 019
H ospital................ 9 0

8G7Ü
J 840 
2.47J '

10.360 1.845 5.380
Inclusa.............. 8-415 2.504 4 300
Latina-,.................................................... 20.17Ö 14.920 

20 156 
14.595

2,580 1.420
Palacio .................................................. 3 169 

2.586 
24,500

4.086
Uni versiti Hd........ 24,500 9.380

1.847
9.40ÍI

L843
* * 9 390

T otal . 112.201 45.698 52 375 112 026 45 900 51 851 110.890 45.472 51.794
>

í í ÍA íS DÍA 7 Dí a  8 DÍA 9

D I S T R I T O  S ha familia D« fiar Bí lujo Be íamllU Ds flgr Be Ivje De familia De flor D9 luja D$ De flor He Iuj9

K ILO S K ILU S KILO S K ILO S KILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K IL O S K ILO S KILO S

Centro . *............................. i.era
12.520 
H.7® 
13.410 
10 362 
8.600 

14.910 
20 389 
14.727

980 
1 OÍO 
2.70.5 
2.994

i 475 
5 125 
4.801 

14.410 
5.K2 
4.290 
1.400 
4 137 
1.849 
9.420

1.590 
12 500 
15.607 
13-470 
10.360 
8,390 

14.820 
20 215 
14.738

990 
1 930 
2.610 
2.800 

.I,S'45

1 490 
5 i :k  
4.729 

14.000

1 595­
12 485Hospicio........................... ..........

Chnmberí.- « ».................... 1 920 
2.840
2 6ÍM 
1.84! 
2.600 
2.JS0
3 240 
2.493 ■

24.490

5.13o 
4 362 

14 006

i '000 
15.490 990

1.910
1.480
5.ÍOO

Biienavigtfl, ................ .
Congreso . »................ ......., ^ . 12,391 14 934 

13 484
2.741
2,775

’ 4,863 
14.209

Hosbit»!............................ 1 vJ
8 450 

15G00 
20.142 
14.ÍKE

2.312 
3.400 
3.199 
2 517 

24.510

5.360 LO 1.846 5,357
Inclusa....................
Latina....... .............
Palacio....................
Universidad...........

1.740
4280
1.857
9.385

2.400
2410
3.182
2.461

24.500

4.318 
2 280 
4 165 
i 804 
9 400

8.499
14.660
20.177
14.545

9.318
2.330
3.195
2470

24,510

4 400
2.410
4.929 
1 834
9.410

m.223 45.378 52.125 40.299 52 349 111.800 45.158 52741 110.724  ̂ 45 085 53 2®

RESCAOERfAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante tos días que se expresan

BSPKCIKS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo...
'Anguilas, ídem..............
■Angulas, ídem..... ..........
Bacalao (abadejo), ídem.
Besugo, ídem...............
Banilitos, ídem ..............
Bocarte, ídem................
Breca, ídem...................
Calamare-s, ídem............
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem......... . . .
Dentón o dorada, ídem.. 
Gallo.s, ídem ,. 
Lenguados. ídem 
Lubinas, ídem . . .  
Meriucilla, ídem . 
Merluza, ídem. .
Mero, ídem..,.
Pajeles, ídem.. . .  
Palometa, ídem,. 
Panchos, ídem 
Pescadillii fina, ídem.. . . 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem............
Rape, ídem.....................
Rodaballo, ídem............
Salmón, ídem.................
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem ...............
Sardinas de tabal, ídem . 
Sardmas parrocha, ídem.
Tonias, ídem..................
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem............

E . E  G  Z O  S

Diti 3 

Pesetas

Día 4

, P eletas

Día Ö 

Pesetas

Día G 

Pesetas

I>(a 7 

Pesetaa

Día 8 

Pesetas

Día 9 0 

Pesetas ,

» » » »
2 ,50 » ■ » » »  ̂ I  ' I x» 13,50 9 9 9 a 11 Á2 2 ■ 2 2 2 2 2 '.'i-
2 ,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50  ̂ 2 ,5 0  . i’

» » 7)
1,50 1,50 1,50 1,50 >5 » » ,4

» » » »
2 a 4 1,75 a 3,75 1,75 a 3,75; 2 ,25  a 3 ,75 2,25  a 3,75 2,25  a 3,75 2,25  a 4  'i '

1,50 . 1,50 1.50 » » u :S ■■
2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75  ' - -i
2 ,25 2.25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

» » » .'•> i-
2 ,25 2,25 2,25 2,25 2 2 2 ■ '
4 ,25  a 4 ,75 4 ,25  a 4 ,75 4 ,25  8 4,75 4,25 a  4,75 5,25 5 ,2 5  a 6 ,25 6 ,2 5  ■ 1
5 ,75 6 2,75 6 6 6 6 ■:

» 3 ,60  ' 3 ,60 3 ,60  . 3 ,50 » ■
4 ,25  a 4 ,60 4 a 4,50 4 a  4 ,50 4 a 4 ,50 4  a 4 ,50 3 ,75  a  4,50 3 ,75  a 4 ,5 0  . '
4 ,25 4 3,75 3,75 4 3,75 4 T.-''
2 2ß 2,25 2,25 2.25 2,25 2 ,25  ■ 2,25

' » » »
» ■ < 

' » ?
1,75 1,75 1,75 1,73 1,75 1,75 1,75 ■ ,
2 ,50 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2 ,25  ■-

» » » » » 2 ,50 2 ,50  i:;- ■
2,50 2,50 2,50 2,50 2,75 2,75 2,75  .í » » » » » vJl

» . » » » »
4,25 4 4,25 5,50 6 6 6 ■ ■

id » , > » » » »
2,50 1,90 1,75 2 2,25 2 ,25 2 ,2 5  ¿» » - » » » » * 'i.

» » . » » » » » '
» » » » » ‘ •> ,  , .-V: ■,
». » » » » »

0 ,75  . 0,75 • 0,75 0,75 0,75 0,7.5 0 ,75  ■ ' i  ’!
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M ERC A DO Di l-A CEBADA

Relación de ptecios de arlictdos de consumo durante los atas Qiie se expresan

!=■ S ,  E  C  I  O  S

KSPBCllüS níK 3 

PesBtu»

!>ttt +

Pesetas

Día 5 

Pesetas

l>ía B 

Pesetas

r>íH 7 

Peaetits

Dñi 8 

PesetHE

Di» 9

Penett í* ^

Frutas r>

Acerolas, kilogramo . . . . » » » » » »
.Albaricoqiies de la tie-

n a , ídem...................... » » ‘ A
Batatas, ídem.................. 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
Brevas, ídem................... » » ñ » i
Camuesas, ¡dein............. 'ii » » » 0.90 a 1,75 0,80 a 1,60
Castañas, ídem............... 0,30 a 0,40 0,35 a 0,50 0,35 a 0,40 n 0,35 a 0,40 0,,35 a 0,40 0,35 a 0,40
Cerezas, ídenj................. » A »
Ciruelas, ídem ,.. . . . . » » » » » »
Ciruelas Claudias, ídem . % t » 4 » » »
Chirimoyas, ídem........... „ 9 » » »• , »
Fresón, ídem................... » X> » » ' Iv
Fresquillas, ídem............. » » 9 » » »
Granadas, ídem............... 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,,30 a 0,35 0,,30 a 0,,351 0,30 a 0,35 0,30 a 0,40
G ran ad as  de la tie -

rra, ídem...................... » » » » V) ’ » »
Guindas de la tierra, ídem » <> » » » »
Higos, ídem..................... t í; » » « »
Higos chumbos, ídem . , , » » • » A » » »
Limones, se ra ............... » 25 » % 20
Mandarinos, cajita.......... » » » » »
Mandarinas, ciento......... l,50 a 7 2 a 7 2  a 7 2 a 7 2,25 a 7 2,50 a 7
Manzanas, kilogramo.... 0,í0a O 0,40 a 2 0,40 a 2,25 A 0,40 a 1.90 0,40 a 2.25 0,40 a 2,50
Manzanas de la tierra,

ídem.............................. » » % » »
Manzanas doncella, ídem. 0,70 a 1,75 0,80 a 2 0,80 a 2,50 •h 0,80 a 3 1 a 1,75 1 a 2,60
Manzanas reineta, ídem.. l,50 a 4 1,50 a 3,50 1,50 a 3 ■!> » » 2 a 2,25
Melocotones de la tierra,

Ídem.............................. » s » » »
Melones, ídem............. ... » » » 3 > » » )»
Membrillos, ídem........... » íi » S » »
Moniatos, ídem............... » » » » » »
Naranjas, ciento............. 1,50 a 3,50 2 a 4 2 a 4 * » 2 a 4 2,50 a 4 2 a 4,50
Naranjas de O rih u e la ,

ídem.............................. 3 a 12 3 a 12 3 H 13 » 2 H 13 2 a 10 2 a 12
Naranjas, grano de oro,

ídem.............................. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 » . 4 p. 10 4 a 10 5 a 11
Nueces, kilogramo.......... A 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » » 1,50

Ayuntar

ü  E  o  I  o s

ESFECIBS Día 3 Día 4 Dlii 5 Díft 6 Din 7 Pia 8 Dl»9

PosBtas Pusetati Fdrifìtiiri PesotHá Peiaet»» Pesfitaíi

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75 2,75
Aimeias de Portugal, ídem 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 “ 1Avieiras, pieza ............. '  » A > 'tí í »
Bígaros, kilogramo....... 0,75 1 ■ 0,75 0,90 »  ̂ ' • a ;
Cangrejos de mar, pieza. » i A 1
Centollas, ídem ............. » ■f » » .. *' í
Cigalas kilogramo......... » V. » ' » » » :
Gambas, Idem................. .6 6 6 5 4,.50 5,50 5 :
Langosta, ídem ,............. 10 10 10 11 11 ll 12 1
Langostino cocido, Idem. » A ♦ t *Langostino crudo, ídem . 12 14 14 » » 17 18 . 1
Liihrigarites, ídem.. . . . » » » .£ » 1
Mejillón, itiem................. 1,40 1.40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Ostrasde primera, docena M t » » »
Üsirasdesegiinda, ñlem.. >; iy A » »
Ostrnsdetercera, ídem... & » » *
Percebes, kilogramo.... » y> » S> » »
Quisquillas, ídem........... » » » » » » »

Escabeches
De besugo, kilogramo ,. » y> » » ■ » . » »
De bonito, ídem........... . » » » » » y> »
De pescadillas, ídem. . . . A » » * » » '  í
De sardinas, ídem .......... » » » » .3> » ■

Boquerones fritos, 100 g. ¡i » » • • » ■ A »
Criadillas cordero, p a r ,. A » » » » » ' »
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KSI-’BCIKS

Peras, kilogramo ,

ídem............... .
Riñas, caja..............
Piñones, kilogramo 
Uvas albillü, ídem..

Uvas Je Jijona, ídem.

Verduras
Acelgas, manojo...........
Ajos, kilogramo............
.Alcachofas, docena . . . .

ídem.......................
Apio, manojo............
Berenjenas, docena..
Cardos, ídem__ ___
Cebollas, kilogramo.. 
Cebolletas, cuatro

itojos.....................
Coliflor, docena. . . . .
Escarola, ídem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo....................

íd e m ................
Espinacas, ídem.

logramo.

ídem...................
Habas, ídem....... ..
judías, ídem.........
Lechaíjas, docena.

ídem..........................
Lombardas, ídem.__ _
Nabos, kilogramo... -. 
Patatas blancas, ídem,

Patatas rosa, ídem... 
Pepinos, ídem. ___

ciento..........................
Pimientos verdes. ídem.,
Remolacha, manojo.......
itepollo de la tierra, do

cena............................ .
Repollo francés, ídem__
Tomates de la tierra, ki-|

i ogramo .......................
Tom ates de L ev an te ,

ídem........................
Zaiiaiiorias, manojo.......

R . B  G  I  O  S

Dm B Din 4 DLh s Dík 6 Dík 7 Dítt 8'
PeatituB PebetiASH PaKetH»

. 0,70 a 2,7f 0,80 a 2 0,70 a 3 0,80 a 2,25 0,80 a 1,

. » » » » » 3

. 55 a 60 55 a 60 55 a 60 » » »

. 0,50 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 ; » 0,50 a 0,55 0,50 a 0,» I í i

. » 30 30 » 30 30 a 35
• 1 a , 2 ] a 2 1 a 2 » 1 a 1,60 1 a 1,
. 1,75 35 » »
. 0,60 a 0,75 0,60 a 0,90 0,60 a 0,75 » 0,50 a 0,700 » » » f> ' » »

. 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,50 a 0,70 r ^
0,60 a 0,70 0,50 a 0,’

e  » » y . »
. 0,75 a I,5Ü 0,70 a 1,50 0,60 a 1,50 * V) 0,70 a 1,25 0,60 a w
•  _  » » ». » » »

1 a 1,50 1,25 a 1,50 1 a 1,50 » 1,25 a 1,50 1 a I.í
■ » » H

- 3 a 7,50 3,50 a 7 3,50 a 7,50 3 a 7 3 a 7,í0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0.3U » 0,25.a 0..30 0,25 a O.C
0,50 a 0,6ü 0,60 0,50 a 0,60 3 0,50 a 0,60 0,50 a o,e6 a 14 7 a 14 7 8 12 » 5 a 12 5 ^ 12. 1,25 0 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 » 1,25 e 1,50 1,25 a 1,;

» >3 » » » »
1 3 • » » » » »

» a
0,70 a 1 0,70 a 1 . « » ■- 0,80 a 0,90 0,70 a 0,í

Jf » » » »

0,55 a 0,70 0,55 a 0,65 0,60 & 0,75 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70,50 0,.50 » 0,50 0,50» 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 1,75
1  a 3,50 I a 3,50 I a 3 1 a 3 1 a 3

35 'J a »
S a 14 S  a 14 6 a 12 » 7 a 13 6 a 12

» » » :o
■> 0,25 » »

» »
0,28 a 0,33 0.28 a 0,33 0,28 a 0,33 3 ü.'iS a 0,3.3 0,28 a 0.3

» 1 JO A

» » : » a »

6 a 16 6 a 15 6 a 14 a 6 a 14 6 a 14■> » »
i  a

1
1,50 1 a 1,25 0,90 c 1,25 X 0,60 a 1 0.60 a I

2,50 a 9 3 a 9 2,50 a 8,50 » 3 a » 2,50 a 7
» » a » • » **■

» » » » ,

0,50 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,6
0,60 a 1 0,60 a I- 0,60 a 1 0,70 a 1 0,6Q a 1

Día 9 

PoHebaà

0,80 a 2,25 

53 a 60

30
1

a 32 
a 2,50
»

0,50 a 0,70 

0 .50 a 1,75

I , a 1,50

3,50 a 7 
0,25 a 0,30

0,50 a O.fiO 
3,50 a 10 
1,25 a 1,75

0,70 2 0,80

0,70 a 0,80 
0,60
1,75 a 2 
1 a 3

s
a 14
»

■)

»

6 a 14 

0,70 a 1,25

4 a 9

0,50 a 0,75 
0,a). a 1

MERCADO DE LOS MOSTEHSES

Reliiciún de precios de uenta durante los días que se expresan

KSPBCIES

Aves
Capones, uno.,. 
Gallinas, una... 
Patos, uno. .., 
Pavos, ídem .. 
Pollnncos, ídem. 
Pollos, ídem ..

£¡ G  I  O  S

D itt 3 

fanotan
Día i 

Peuetaií
Día 5 Día 15 

l̂ fiaetas

7 a )i 9 a 10 9 a 10 »
5 ñ 8 5 a 7,50 5 a 7,50 »
5 £ 6,50 4,50 a 5 4,50 a 5 »

15 a 26 18 ti 22 18 a 22
4 a 8 4 a 8 4 a 8 »»
4 a 5 4 a 5 4 íi 5 »

D a  7

FeftúitA»

5
5

13
4
4

a 8 
a 7 
a 26 
a 8,25 
a 5,25

Dík 8 

roseta

5
5

13
4
4

a S 
a 7 
a 2ii 
a . 8,25 
a 5,25

Día 9 

Pesetas

O
5

13
4
4

a 8 
a 7 
a 25 
a 8,25 

5,25.a

f I' sente de Madrid

4
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KSPKCIKS

Caza
Cuiiejosde ]>riinera, par. 
Conejos de segunda, idem 
Conejos de lercera, idem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, ana...................
Perdices, par..................

Huevos
. (£] clfinio]

De Alemania..............
De Castilla-...............
De Egipto................
De Francia.................
De Galicia..................
De Marruecos ..........
De Murcia..................
De Turquía................
De cámaras: Austria...
De idem: Bélgica..........
De ídem: Castilla.......
De ídem; Francia .. .
De Idem: Marruecos... 
De rdem: Turquía ..

Pescados
fXImejas, kilogramo. . .,
Anchoas, ídem............
Anguilas, idem............
Angulas, Ideui............
Bacalao, ídem............
Besugos, ídem..........
Bonito, ídem . .. .  . ,
Boquerones, ídem......
Calamares, ídem..........
Caracoles ídem...
Cigalas, ídem.......
Congrio, ídem. • .. 
Corvina, idem... 
Chicharro, ídem...
Chirlas, idem.......
Chochas ídem..,. 
Dentones, ídem... 
Doradas, ídem.. ,
Espadín, idem__
Galüims, ídem. .
Gallos, ídem.. .. . 
Gambas, ídem. . . .
Gato, ídem..........
taclia, ídem.........
Langosta, ídem...
Langostinos, ideal.......
Lenguados, ídem. .
l,ahina, ídem.......
Marrajo, ídem.......
Mejillones. ídem. . .
Merluza, ídem.......
Mero, ídem............
Ostras, docena.......
Pajeles, kilogramo.. 
Panchos, ídem.
Parroclia, ídem ... 
Percebes, ídem.. . 
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem. 
Quisquillas, ídem..
Rape, idem............
Raya ídem.
Rodaballos, ídem,.,. 
Salmonetes, ídem.. 
Sardinas, ídem. 
Voladores, ídem...

Escabeches
CBarrll)

De atún.
De besugo.
De bonito.
De pescadillas.

ir* :eí. £1 c X o s

r>iH s Díh -i

¿'tílitíbllH
l»ÍK 5

i'estíbits
DUi 6 Di ft 7 Dtft 3 Día 9 

Pe.sebaa

7 Ü 7,50 » 7,.60 a 8 8.50 4,50 ñ 6,50 4,50 a 7
6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 7 » 4 a 5 4 a 5

»
X » A

6 a 6,25 3,50 a 6 »
7 » »

16 a 18,50 16 a 18,50 18 a 19 í> 18 a 19 i8 a 18,50 18 u 18,50
» » 21 a 23,50 » 21 a 23,50 21 a 23,50 21 a 23,50

¡3 a 14,50 !3 a 14,50 12 a 13,50 » 12 a 13,50 12 a 13 12 a 13
23 a 26 23 a ’i6 22 K 24 22 a 24 22 a 23,50 22 a 23,50
21 a 25 ii 25 19 á 22,50 » 19 a 22,50 18 a 22 18 a 22
16 a 21 16 a 21 16,5Óa 20 » 16,50 a 20 16 a 20 16 a 20
26 íi 27 26 a 27 24 24
19 a 22 19 a 22 í> » »
17 17 !U,ñ0 » 16,50 » »

» 23 » 23 /}
» » 21

20 20 22 i 22 20
17 i7 » A
17 a 20 18 » » »

2 a 4 1,90 a 4.23 2,50 a 4,50 2,15 a 4,50 t,7o a 4 2 a 4 1,75 a 4
0,90 a 1,25 » » ly » A

2,25 a 2,65 2,50 ú 3 2,25 a 2,60 2 a 2,50 2,40 a 2,65 2 10 a 2,50
10 a 16 7 a 10 12 a 15 8 a 11 7 a 9 7 • a 9 ■:
1,50 a 2,50 1,75 a ' 2,50 1,65 a 2,50 1,75 tí ■2,30 1.75 a 2 1.60 a 1,75 1,50 a 2
2 a 2,5C 2,40 a 2-,50 2,25 a 2,45 2 a 2,50 1,80 a 2,25 2,10 a 2,40 1.75 a 2.15

w » » »
1,25 a 1.50 1,25 R 1,40 l a 1,15 1,25 a 1,50 1,15 a 1,40 1,10 a 1,40

2,50 a 4 2,53 a 4 3 a 4,25 3 a 4 2,50 a 4 3 ti 4 1,75 a 4
» » ■fr v> » »

» 1,75 a 2,50 2,50 a 2,(->3 Q a 2.50 1,95 a 2,75 2 a 3 1,75 h 2,50
2 a .3,50 2,25 a 4 1,75 a 3,50 1,75 a 4 2 a 3,50 1,75 a 4 L75 a 3,50
1,75 a 3 1,90 a 2,60 1,76 a 3 2 a 2,50 2 E 2,25 1,90 a 4 2 a 2,75

A 1,10 1,10 I 1,10 0,70 a 1,10 1
0,05 a 0,90 0,50 a 1 0,70 a 1,10 0,60 a 1,10 0,50 a 0,90 0,70 0,60 a 0,75

íi » i) 0,60 a 0,70 »
y, 1,75 a 2,40 1,65 a 2,50 1,.50 a 2,25 1,40 a 1,75 !,í5 a 2 1,10 a 2,50
T 1,75 a 2,30 2 a 2,25 í,65 a 2 2 a 2,15 2 a 2,50 1,50 a 2
» 1 1 1 1,10 T

0,63 a 0,90 1,15 a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,50 a 1,60
1.40 a 2,,50 1,75 a 2,35 1,75 a 2,50 1,75 a 2,65 1,75 a. 2,50 1,75 a 2,50 1,90 a 2,75
2,50 a 4 ■2,50 a 4,25 3 a 5 3 i\ 5,50 2,75 a 5 3 a 5 2,60 a 4,25
0,80 a 0,90 1 1,20 a !,40 1,10 a 1,25 1 1 1 a 1,40

1,10 l 1 a 1,10 1 1 a 1,10
10 a 13 5 a 9 9 a 11 8 a 10 4 a 9 5 a 9 4 a 7
10 a 14 12 a 15 7 a !0 10 a 11 10 a 12 9 a 11 8 a 10
4,50 a 6 5 a 7 5 a 8 5 a 7 5 n 6,50 5 a 7 4 a 7
4,60 a ■ 6 4 a 5 D a 6,50 5 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 6
2 a 2,50 2 a 2,40 .. 2,15 a ' 2,50 2,15 a 2,50 2,50 a 2.90 2,40 a 2,60 2,40 a 2,65

0,75 0,75 1 1 1 1
3 a 3,75 2,50 a 4 2,50 a 4,25 2,75 a 4,25 2,50 a 4 .3 a 4,50 3 a 4,50
4 a 4,50 2,75 ñ 4 4 a 5 3 a 4 3,511a 4 4 .3 a 4

» 4,50 » ¡0 ) 4 »
2 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,90 a 2,50 2,75 a 3

» 1,25 a 1,60 1,60 a 1,75 » » »
1,15 a 1,40 » ■> 1,40 a 1,70 » 1,40 u . 1,50

,fí 1,75 a 2,.50 2 a 2,50 1,75 a 2 » 1.75 a 3 O ■ a 3
1,75 a 2,25 1,40 a 2,50 1,40 a 2,25 1,60 a 2,50 1,50 a 2,60 1,75 a 2.50 175 a 2,5'J
2 a 2,75 2,40 a 2,63 2,60 a 2,75 2,25 a 2,50 2,50 a 2,65 2 a 3 2 60 a .3

» 4 a 5 4 a 5 4 a 5,50 . 3 a 5 2,50 a 4,73 .4 a 5
2 a 2,50 1,25 a 2,60 1,75 a 2,90 1,75 a 2,50 2 • a 2,90 2 a 3 2 ií 3

1,15 1,25 a 1,50 1,25 1,25 a 1,65 1,2 i (\ 1,40 140 a 1,75
4 2,50 a .3 3 a 4 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4 2 4
4,50 a 5.50 3,50 a 5,25 4 a 6,30 4 a 6,25 4 a l5 3,5C a 6,25 3,50 a 5
1.80 a 2.50 1,75 a 2,40 1,7Ü.a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,40 ' 1,75 a 2,85 I 60 a 2.25
0,80 a 0,90 1,10 a 1,25 1,10 a 1,40 1 a. .1,10 1 a 1,40 1 a 1.40 1 ñ 1,15

»
lio a 140 110 a 125 lio  a 125 llü i 125 1 10 L 140 » d io ii 120

80 a 100 100 8 l io 80 a 9:5 80 a 95 so a 90
60 a 80 70 a 80 ' 60 a 75 60 £j 75 60 á 8) » |63 H SO
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VISITA OE POLICÍA URBANA

HsÍQCÍÓH íÍ& pr€ClilS D&íltÜ dtU'QJÍÍ6 los dídS (¡UQ S& &XpV£S€LH

RSPECIES

Aceite, litro.................
Aceitimas, kiiograuio.. 
Aguardientes, litro.. . .
Alfalfa, quintal m.......
Alcohüi, litro...............
Algarrobas, quintal n i.
Arroz, kilogranio.......
Avena, quintal tn ........
Azúcar, kilogramo. . . 
Bacalao, friem. ........
Carbones:

Cok, Itilogríiinos
Mineral, idem.........
Vegetal, dos íd.em. 

C'arnes frescas;
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, idem. . . . .  
Vaca primera, ídem. 
Idem segunda, idem 
Idem tercera, (dem.

Carnes saladas:
Ciiorizos, ídem. . . .
Jainún, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal in........
Centeno, (dem..............
Qarbaiizo.s, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem.. . . . .
Maíz, idem...............
Trigo, al delall, ídem. 
Idem, al por mayor,

qiuntal m..............
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo...........
judías, ídem.................. .
Leche, litro .....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quinta! m..............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.......
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem., 
(demid, pequeño. Idem

Paja, quintal in................
'Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.. ..
Petróleo, litro....... .
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo.;. 
De Griiyére, ídem ....
De Parma, ídem.......
Manchego, Idem. . . .  
Roquefort, ídem . . . . .

Sal, Idem.........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva. Idem.
Trigo, quintal m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem . . : ___

Vinagre, ídem.................

IP  R . E  C  I  o  S

n í a  3 

PesetHs

1.80 a
1.20 a 
1,70 a

24 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

33 a 
1,60 a 
2 a

5 a
4.80 a
0. 50 a

2.20 a 
1,75 H 
.3 il
4.20 
3,.30
1. tìO

2.50
2.40 
7,.'̂ 0

3tJ
4

50
1.50 

40
2.40 
3

5.80
5.80 
0,55

5.50
5.50 
0

6
4
3

36
38

1

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

.55 a 104 
l .50 a
1.20 a
1.20 s 
0,60 a 
0,ft0 a 
8 a 
0,45 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,35 a 
0,70 a

4 
3 
2 
0,80 
1,40 

15
0,80

iO

II 
2,4(1 
0,70 
0.80

0,25 a

5 a 8
5 a 8
7 a 10
4 a 6,50
7 a 10
(1,10 a 0,25

30 a 36

(lili 1
1‘flBetH.Fi

1,80 a
1,20 B
1,70 a 

24 a
1 ,25 a 

40 a
0,60 o 

33 a 
1,60 a
2 8

2.50 
2,40|
7.50 

30
4 ‘

50 :
1 50 

40 
2,40 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 n 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,.30 
1,60

5.50
5.50 
3

6
4
3

36
33

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 a 104 
1,50 a 4
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,!K) a 
8 a 
0,45 a 
5 a

3
2
0,80
1,40

15
0,80 

10

0,65
0,33
0,10
0,12
0J2
0,06
5
I
0,35
0,70
0,25

11
2,40
0,70
0,80
1

a 8 
a 8 
a 10 
a 6,50 
a 10 

0,10 a 0,25 
30 a 36

2,20 a 2,40. 2,20 a 2,40
0,25 a 4 i 0,25 a ' 4
0,30 a 0,90 0,30 a 0,90

53 a 60 ! 5.3 a 60

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,.35 a 0,65 0,35 a 0,65

I

1 > í 93. 6

1,80 a 
1,20 a
1 ,/0 a 

24 a
1,25 a 

40 a 
0.60 a 

33 n 
1,60 a
2 a

2.50
2.40
7.50 

.30
4

50
1.50 

40 I
2.40 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5.80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1.75 a 
3 a
4.20 
3„30 
I 6!)

5.50
5.50 
9

6
4
3

36
38

i

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 
0,50 a 
0.60 a ,20

55 a 104 
1,50 a 4
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,45 a 
5 a

3
2
0,80
1.40

15
0,80 

10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0,35 a 
0,70 a 
0,25 a

n
2,40 
0,70 
0,80 
1

a 8 
a 8 
a 10 
a 6,50 
a 10 

0,10 a 0,25 
30 a 36

2.20 a 2,40
0,25 a 4
0,.30 a 0,90

53 a 60
(

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,35 a 0,65

níB B

1,80 a 
1,20 a 
1,70 a 

24 a 
1,25 a 

40 a 
0,60 a 

33 a 
1,60 a 
2 a

2.50
2.40
7.50 

30
4

50
1.50 

4(1
2.40 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5,8Ü 
0,50 a 0,5.5

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
l,6i'

5,50
5,.50
9

6 
4 
3 

.16 
38 
. I

a !2 
a 18 
a -3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 a 104 
1,50 a 4
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,45 a 
5 a

3 
2 
0.80 
1,40 

15 
0,80 

10

0,65 
0,33 0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,35 a 
0,70 a 
0,25 a

n  
2,40 
0,70
0,80 
1 '

a 8 
a 8 
a 10 
E 6,50 
a 10

0,10 a 0,25 
30 a 36

2,20 a 2,40 
0,25 a 4 
0..30 a 0,90 

53 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,65

Díb 7 

Feuetas

1,80
1,20
1,70

24
1,25

40
0,60

33
1,60

2.50
2.40
7.50 

30
4

50
1.50 

4C1
2.40 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,.30 
1,60

5,50
5,50.
9

6
4
3

36
38

1

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a I
0,60 a 1,20

55 a 104 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,45 a 
5 a

4
3
2
0,80
1,40

15
0,80

10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
! a 
0,35 a 
0,70 a 
0,25 a

11 
2,40 
0,70 
0,80

a 8 
a 8 
a 10 
a 6,50 
a 10

0,10 a  ' 0,25 
,30 a 36

2,20 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 0,90 

53 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,65

Díh 8 

eesflttvs

1,80 a 
1,20 a 
1,70 a 

24 a 
1.25 a 

40 a 
0,60 a 

33 a 
1,60 a 
2 a

2.50 
2,40
7.50 

30
4

50
1.50 

10
2,4(1 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,.50 a 0,55

2.20 a 
1,75'a 
.3 a
4.20 
3,.30 
1,60

5.50
5.50
g

6
4
3

36
38

1

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 
a 2,40

0,45 a 1
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 a 104 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0,45 a 
5 a

4
3 
2 
O.SO 
1,40 

15 
0,80 

10

í)ía- 0 

Pesetas

l,80a 
1,20 a 
1,70 a 

24 a 
1.25 a 

40 a 
0,60 a 

33 . a 
1,60 a

2.50
2.40
7.50 

30
4

50
1.50 

40
2.40 
3

5 a 5,80 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0.55

2.20 a 
! ,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

5.50
5.50 
9

6
4
3

36
38

I

a 12 
a 18 
a 3,50 
a 45 
a 60 . 
a 2,40

10,45 a 
0,50 a 1
0,60 a 1,20

55 a 104

11
2,40;
0,70
0,80

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,35 a 
0,70 a 
0,25 a

5 
5 
7 
4 
7
0,10 a 0,25 

30 a 36

2.20 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 0,90 

53 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,65

1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
8 a 
0.^5 a 
5 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0.06 
5 a 
1 a 
0„35 a 
0,í0 a 
0,25 a

4
3
2
0,80
1,40

15
0,80

10

11
2,40
0,70
0,801

a 8 5 a 8
n 8 5 a 8
a 10 7 a 10
ñ 6,50 4 a 6
a JO 7 a 10

0,10 a 0,25 
30 a 36

2,20 a 2,40 
0,25 a 4 
0,30 a 0,90 

53 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,35 a 0,65



IS B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

M A T A O E R O  Y  M E R C A D O  D E  C A Ñ A D O S

Nìimero y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
s I t  I  L  O  O - R  ^ O  IB

•
Vacas Terneras Tallares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3 2*>! 73 8 253 51.513,4 4.075,3 149,0 21709,8
<t 13 519 33S 61 8.95,8 79-1,4 5.720,9 * 32 964,2
5 353 lio . 648 > 460 89.102,3 0.287,4 7.865,1 y tt.-895,7
G k > k > » • >
7 319 86 345 305 71,397,1 5.553-9 3.676,1 * 29.671,7
8 1C9 697 292 59 237.1 8.484 0.991.3 ► 30,222,9 •
9 233 M 577 248 59.440,8 075,3 0.740,8 * 25.282,6

1.942 405 2.794
’

1.890 385.586,5 23.870,3 36.873,6 ' 1 . 187,739,9

Derechos devengados

Quema- Mondoii- T r a n s- 1 por l.OOD 1 por 1.000 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A  L
Sangrías dero llegUellf) Locación giteria portes Cámaras por compra por v e n ta por v e n ta por v e n ta (leGa na- ,

DlAS de caeros y de caerosy de reses de piensos dos
pieles pieles — — — —

TeseUis Pesetas Pesetas Teselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

3 ' 4.238,05 195,50 1 098.45 1.917,70 244,35 * '29,38 393.30 8.139.S3
4 k 5.149,15 900,50 2.281,50 1.462,35 74 97 k » » .» 2ffl,07 0 4íi0 54
5 * * 7,5t9,30 345,50 2 163,95 3,466.35 72,08 > > 65,68 * 368,87 14.011,68
G » k 181 461,55 250,34 » k ' ■» 345,78 913.50 1.452,17
7 > 5.774 460 1.748,50 3.223 241.39 64,18 ft 374,15 11 889.29
8 k I 5.319,95 æ4 1,715,30 2 522,80 253.79 » 67,71 » 305,77 10.132,32
9 ■ ft 4.549,70 276 1.477,05 2.343,55 165,27 ft > • 307,35 9.118,99

> * 32.553,15 1.919,50 11.384,75 16.427,30 1.302,14 ■ ^ 219,93 345,78 2.252.10 64.497,67

'Nninero y peso de las íerneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
1S7 "Cr £ 1  I Î .  O p o s i D i H ï i s r o i ; ^  ^ £  K .  B  O  I O  s

De reaefi De kilogramos De Castilla De la Montaña De  U aHcití De la tierra Vaqueras

3 233 10189,2 » > 3.26 ft
4 367 17.190,8 » » 3,26 » •
5 4® 19.027 4.35 3,48 3,26 3,45 *

6 » k *
3 ,¿

»■ ■
7 542 23.8æ,6 4,35 3,68 3.45 •
8 370 16.448 4,35 t 3,35 3,80 t
9 318 13.355,8 5 3,56 3,41 3,76 »

9.265 100.706,4

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares y cerdias

C L A SE  D E  G A N A D O
Dia 3 

Pesetas

Dia 4 

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Ola 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día a 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

2 39 a 2.87 9.65 a 9.B0 9,32 a 2,87 . r 9.63 a 2,87 2.61 a 9,87 2,39 a 2,91
I C eb o n es ,... .............. 2.80 a 2,88 9,63 a 9.89 2,76 a 2 89 9.83 a 9,89 2,83 a 2,87 . 2.83 H 9,89

Vacuno mayor— < Tnr'S 3 a 3,13 3,04 a 3,13 3 a 3,13 k 9 00 a 3,13 lí!,í>6 a 3,13 3 a 3,13
( Bueyes....................... 2,03 a 2 65 2,63 a 9,78 2.50 a 2,8(1 9,48 a 2,59 2,61 a 2,70 ' 2,6!
, Corderos......... . 4,45 4,45 » > 4,30 a 4,40 3,50 a 4,30

3 3,3,5 a 3,50 f 3,35 a 3,45 ‘ ■ 3,60
....................... . Ovejas........................ * 2,90 * » * a »

Cabras........................ 2,90 > * k ■ k
Castellanos............... a ■ 3 2,95 » 3,05 a ,3,17

1 Andaluces.................. 3,15 3,15 a 3 ,S 3,05 9,90 2,85 »
1 Extremeños....... . 3,10 a 3,15 3,15 2.85 * * *

C erd ío.......Murcianos................................. ■ t p 3,02 3,14 ’ » 3¡XB
i  C atalanes..__ . . . . . 3.40 a 3,45 3,45 » 3,02 a 3,20 3,92 a 3,23 3,23
' Vitoria nos................. È 3,22 a 3,25 » 3,93 ■ft

Corraleros................. * > '

R  O  £  D  I  O  s  r:) I  A  E .  I  O  S

Vacuno mayor....................................... . 2,83 2,84 2,83 2,83 2,83 2,85
3 3,44 3.30 • 3,35 4.39 3,90

Cerdfo............................ ...................... ............. 3,18 3,15 3,05 ft 3,66 3,23 3,10

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

,


